
AÑO CCVIII.-NUM. 33. MARTES 2 DE FEBRERO DE 1869. 200  milésimas.
GOBIERNO PROVI S I ONAL .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.
DECRETOS.

Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia, usando de las fa
cultades que me com pelen ,

Vengo en declarar cesante, con el haber 
que por clasificación le corresponda, al Presi
dente de Sala de la Audiencia de Zaragoza Don 
Manuel María de Pineda.

Madrid primero de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y  nueve.

El Ministro de Gracia  y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Gracia y Justicia, usando de las fa
cultades que me com peten ,

Vengo en nombrar Presidente de Sala de la 
Audiencia de Zaragoza, en la vacante por ce 
santía de D. Manuel María P ineda, al Magis
trado de la de Albacete D. Timoteo Jiménez 
Palacios, Fiscal que ha sido de Valencia.

Madrid primero de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de G racia  y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional y  
Ministro de Gracia y Justicia, usando de las fa
cultades que me com peten,

Vengo en trasladar al Magistrado de la Au
diencia de Cáceres D. Justo José Banqueri á 
igual plaza vacante en la de Albacete por as
censo de D. Timoteo Jiménez Palacios.

Madrid primero de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia  y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y Justicia, usando de las 
facultades que me com pelen,

Vengo en trasladar á la Audiencia de Cáce
res, en la plaza vacante por traslación de Don 
Justo José Banqueri, al Magistrado de la de Ma
llorca D. Antonio Sanchis y Useres.

Madrid primero de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Gracia y  Justicia, usando de las 
facultades que me compelen,

Vengo en nombrar Magistrado de la Au
diencia de M allorca, en la plaza vacante por 
traslación de D. Antonio Sanchis V U seres, á 
D. Juan Bohigas, Juez de término cesante.

Madrid primero de Febrero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Gracia  y  Justicia, 
A n t o n i o  R o m e r o  O r t i z .

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.
DECRETO.

El crimen de que ha sido víctima el Go
bernador de la provincia de Búrgos D. Isidoro 
Gutiérrez de Castro ha excitado en la nación 
entera, no sólo el justo deseo de que los delin
cuentes reciban el merecido castigo, sino tam
bién el de que se ofrezca un solemne testimo
nio de la manera con que se aprecia el sacri
ficio de los funcionarios públicos que á tan alto 
grado llevan el cumplimiento de sus deberes. 
Poseído el Gobierno Provisional de estos mis
mos patrióticos sentim ientos, y fiel en ello á 
las tradiciones de los Gobiernos populares, no 
ha vacilado un momento en interpretar la vo
luntad del p a ís , dando á la memoria del infor
tunado Gobernador la satisfacción más honrosa 
que ya cabe tributarle.

En consideración á esto, y de acuerdo con 
el Gobierno Provisional, el Ministro que sus
cribe, usando de las atribuciones que le com
peten, decreta lo sigu ien te:

Artículo 4.° Se concede á Doña Dolores 
Muriel, viuda de D. Isidoro Gutiérrez de Cas
tro, Gobernador que fué de la provincia de 
Búrgos , la pensión de \ .500 escudos anuales.

Art. 2.° El Gobierno dará cuenta del pre
sente decreto á las próximas Córtes.

Madr id treinta y uno de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Minis tro de la Gobernación, 
P r á x e d e s  M a t e o  S a g a s t a .

MINISTERIO DE HACIENDA.
DECRETO.

Visto el expediente promovido sobre diso
lución y liquidación de la Sociedad Union Mer
cantil establecida en Santander:

Visto el art. 55 de los estatutos de dicha 
Sociedad, en el que se dispone que en caso de 
pérdida de la mitad del capital realizado po
drá verificarse la disolución de la misma por 
acuerdo de la junta general ó por disposición 
del G obierno, oido préviamente el Consejo de 
E stado:Vista el acta de la junta general de accio
nistas celebrada en 21 de Febrero de 1868, 
en la que consta que se aprobó por unanimi
dad la disolución y liquidación de la Sociedad, 
y  por mayoría el punto relativo á las reglas 
que han de observarse para llevar á efecto la 
liquidación:

Visto el dictamen del Consejo de Estado: 
Considerando que el acuerdo adoptado por 

la junta general lo fué por unanimidad en

cuanto al punto principal, con un número de 
accionistas que representaban más de las dos 
terceras partes del capital social, y con la cir
cunstancia de haberse anunciado el objeto de 
la convocatoria, condiciones precisas que e x i
ge para este caso el art. 54 de los estatutos: 

Considerando que el punto relativo á las 
reglas que se han de observar para llevar á 
efecto la liquidación no fué adoptado por 
unanim idad, y que además las que se formu
lan están hasta cierto punto en contradicción 
con lo establecido en el art. 56 de los estatu
tos, supuesto que en estos se consignan que, 
llegado el caso de la disolución, cesarán los 
poderes de la Junta de gobierno y del Gerente, 
en tanto que en las reglas propuestas se facul
ta á esta ó á los liquidadores para vender las 
fincas:

Y  considerando que es procedente autori
zar la realización de los deseos de los accio
nistas expresados en su referido acuerdo;

Como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Hacienda, y conforme con el pa
recer del Consejo de Estado,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.° Se declara disuelta y en esta

do de liquidación la Sociedad Union Mercantil, 
domiciliada en Santander, con arreglo á lo 
acordado por los accionistas y á lo dispuesto 
en el art. 56 de sus estatutos.

Art. 2.° La liquidación se llevará á efecto 
con arreglo á las disposiciones del Código de 
Comercio, ley de Enjuiciamiento mercantil y 
á lo prescrito en los estatutos de la Sociedad.

Madrid veintisiete de Enero de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Hacienda, 
L a u r e a n o  F i g u e r o l a .

MINISTERIO DE LA GUERRA.
Relación de las pensiones que se conceden con esta fecha 

á las personas que se expresan á continuación.
A Doña Antolina González, de estado vinda, madre del sargento segundo que fué de infantería Bruno Fernandez, fusilado á consecuencia de los sucesos políticos de Junio de 1866, la de 195 escudos anuales.A D. Dionisio Olmeda, sexagenario y pobre, padre del sargento segundo que fué de artillería Valentín Olmeda, fusilado por la misma causa, la de 195 escudos.A Doña Vicenta Alonso González, viuda del sargento segundo que fué de artillería Bruno Pueyo, fusilado por la misma causa, la de 195 escudos.A D. Tomás Valledor,sexagenario y pobre, padre del soldado que fué de infantería Juan Valledor López, fusilado por la misma causa, la de 409 escudos.A D. Pedro Casaus y Vergara, sexagenario y pobre, padre del sargento segundo que fué de infantería, Miguel Casaus, fusilado á consecuencia de los sucesos Enero del 66, la de 195 escudos.A Doña María, Doña Pilar y Doña Patrocinio, huérfanas de D. Manuel Paredero, muerto en las calles de Madrid el 22 de Junio del 66, defendiendo la causa de 

la libertad, la de 409 escudos.A Doña Antonia Fernandez y Martínez, viuda de D. Mateo Pachón y Márquez, muerto por la misma cau
sa, la de 109 escudos.A D. Sebastian y Doña Faustina Miguez y Manza- nedo, huérfanos de D. Francisco, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Antonia Fernandez, viuda de D. José Alva- rez Acevedo, muerto por la misma causa, la de 109 es
cudos.A Doña Cármen Diaz, viuda de D. Francisco Candela, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Ramona Bonillo, viuda de D. Andrés Juncos, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Antera Bibona, viuda de D. Joaquín López, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Petra Uceda, viuda de D. Hermenegildo García, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Rosa Morandeira, de estado v iuda, madre de D. Antonio Celador, muerto por la misma causa, la 
de 409 escudos.A Doña María Juana Fernandez, viuda de D. Pedro Martijo, muerto de resultas de una herida que recibió el 22 de Junio del 66, la de 109 escudos.A Doña Angela González Velasco, viuda de D. To
más Vara de Juan, muerto por la misma causa, la de 
109 escudos.A Doña Isabel Villamarin, viuda de D. Carlos Martin, muerto por la misma causa, la de 109 escudos.A Doña Rosa Ibarrola, de estado viuda madre del sargento primero que fue de infantería Enrique Rubio, muerto en Fernando Póo, á donde habia sido destinado á consecuencia de los sucesos de Enero del 66, la de 195 
escudos.Madrid 1.* de Febrero de 1869.

MINISTERIO DE MARINA.
GUARDA-COSTAS.

La escampavía Gaditana, del apostadero de guardacostas de Algeciras, en unión de la Insistente, aprehendió en la noche del 22 de Enero próximo pasado en los arrecifes de la Cullera una barquilla con 20 bultos de 
tabaco.

EXPOSICIONES AL GOBIERNO PROVISIONAL.
Excmos. Sres.: Cuando la reacción, no contenta con dias de luto y lágrimas que ha legado á España, parece asoma su inmunda cabeza por todas partes, significándose en hechos como el horroroso asesinato de la superior Autoridad de Búrgos; cuando no hay pueblo por pequeño que sea en que dejen de reflejarse sus manejos, animándose cada vez más los secuaces del enmascarado absolutismo teocrático, deber es del Ayuntamiento y hombres liberales de esta villa hacer pública la indignación de que se hallan poseídos y pedir al Gobierno Provisional un ejemplar castigo para los asesinos que tan infamemente manchan la proverbial hidalguía española, y una represión fuerte contra los soñadores de una restauración odiosa, que traería en pos de sí dias 

de desolación y venganza y luto.Por más que la representación del Ayuntamiento y liberales de este pueblo sea de poco valer por su corto vecindario, cuente el Gobierno Provisional con su profunda adhesión y leal apoyo para combatir á los criminales y á los que tratan de traer sobre España los horrores de una guerra civil, por más que sean locos y de#- cabellados sus intentos.Dios guarde á VV. EE. muchos años.=Fuentidue- ña de Tajo 31 de Enero de 1869.=Vicente Villagarcía.= (Siguen las fírmas.)=Excmos. Sres. individuos del Go
bierno Provisional.

Excmo. S r .: El feroz asesinato cometido en la persona del dignísimo Sr. Gobernador de Búrgos dentro de la Catedral en el acto de cumplir uno de sus más recomendables deberes ha llenado de espanto y de indignación á la Municipalidad que presido, lo mismo que á todos los liberales de esta población, que se han apresurado á trasmitirla sus sentimientos.Los autores y cómplices de un crimen tan sacrilego como inaudito deben instantáneamente expiar su delito. Así lo exige la vindicta pública, y así lo reclaman los horrorosos actos de barbarie con que se cebaron en el cadáver del infortunado Sr. Gobernador sus crueles 
matadores.

El Ayuntamiento de m f presidencia, que desde el primer dia de su instalación ha tenido una confianza ilimitada en el Gobierno Provisional que con tanto acierto como patriotismo rige los destinos de esta infortunada y magnánima nación, no ha dudado ni un sólo momento que desplegará toda su energía para castigar aquellos asesinos. Bien terminantemente lo ha proclamado V. E. en su manifiesto del dia de ayer al dar cuenta á la nación de sus actos y pensamientos.Dígnese, pues, Excmo. S r., admitir las más sinceras protestas de adhesión y respeto que le ofrecen el Ayuntamiento de la ciudad de Balaguer, y en su nombre el Alcalde primero su Presidente, prontos todos á combatir al lado del Gobierno la reacción, sea cual fuere el disfraz con que se presente, y á sacrificar sus intereses y vidas para la conservación del orden.Dios guarde á V. E. muchos años. Balaguer 30 de Enero de 4869.=Excmo. Sr. Presidente del Gobierno 
Provisional.

Excmo. Sr.: El Ayuntamiento popular de esta villa, los Oficiales é individuos de la Milicia ciudadana y los liberales de ella, que componen una gran mayoría de su población, se hallan indignados y poseídos de un sentimiento de horror desde el momento en que llegó á su noticia el bárbaro asesinato del Gobernador de Búrgos, y todos me encargan haga presente al Gobierno Provisional sus ardientes deseos de que tan atroz crimen sea prontamente castigado con toda severidad, y ofrezca al mismo su decidido apoyo para la conservación del orden y principio de autoridad.Dios guarde á V. E. muchos años. Chinchón 31 de Enero de 1869.—Excmo. Sr.=iEi Alcalde Presidente, To*- más Ortiz de Zárate.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.
Excmo. S r .: El Ayuntamiento de esta villa, que supo con dolor el asesinato cometido en la persona del digno Gobernador de Búrgos, ha acordado en la sesión de este dia manifestar á V. E. su profundo sentimiento por tan horrible atentado , y ofrecer su apoyo al Gobierno Provisional de la nación.Dios guarde á V. E. muchos años. Lillo 31 de Enero de 1869.=Excmo. S r.= E l Alcalde Presidente, F rancisco Jurado Mariscal de Oruz.=Excmo. Sr. Ministro de la Gobernación.

SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.
SENTENCIAS.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes loca su observancia y cum plim ien
to, sabed que el Gobierno Provisional de la nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito pendiente ante el Consejo de E sta
do en prim era y única instancia entre pai tes , de la 
una el Dr. D. Vicente Hernández de la Rúa, en nom 
bre y con pocfar de D. Francisco Navarro Cano, ve
cino de Zurita, provincia de Cáceres, y comprador 
del Ejido la Oli vi lia , procedente de los Propios de 
Cañamero, en la indicada provincia, demandante; y 
de la otra la Administración general del Estado, de
mandada, sobre revocación de una real orden rela
tiva á la cabida de dicha finca :

Visto :
Visto el expediente gubernativo, del cual resulta: 
Que los peritos que tasaron el mencionado p ré -  

dio para la subasta certificaron que lindaba por Este 
con ia dehesa boyal de Cañameros, por Sur con la 
caballería de Ahijoncilio y cordel de M erinas, por Qíi&te o-oi-v-j— rli* Lp£r*’j~~'í A hiñin—cilio, y por Norte con Ejido de la Higuezuela; q*úe
constaba de una superficie de 840 fanegas de marco 
real 547 hectáreas; que contenia 147 piés de enci
na en mal estado de fructiferar, como terreno de 
pasto y labor que se sembraba cada tres años, y  del 
cual eran de segunda calidad 200 fanegas, y de ter
cera las 640 restantes, que á 200 rs. fanega de se 
cunda calidad  v á 80 rs. la de tercera daba á la fin
ca un valor en v en ta , incluyendo su arbolado , de 
91.200 rs ., y en renta de 3.648 r s . :

Que anunciado el rem ate bajo las bases consigna
das en la anterior certificación y por el tipo de la ta
sación, se adjudicó la finca por la Junta superior de 
Ventas en 29 de Febrero de 1860 á D. Francisco Ci
priano Sánchez, el cual la cedió á D. Francisco 
N avarro Cano, á cuyo favor se extendió la escritura 
de venta, posesionándose de la misma en 24 de Ju
lio siguiente sin contradicción ni protesta alguna: 

Q̂ íie estimando el dem andante que por el lado 
Este de su finca le privaba el Ayuntamiento de Ca
ñamero de parte de la misma, comenzó desde Febre
ro de 1862 á hacer varias reclamaciones que ocasio
naron la práctica de diferentes reconocimientos y des
lindes, sin que en ellos se pudiera fijar con precisión 
y de común acuerdo la línea divisoria que por el lin
dero Este separaba la Olivilla de la dehesa boyal; re
sultando del último de dichos reconocimientos que 
el Ejido, sin el terreno cuestionado, tenia 823 fane
gas de marco real, ó sean 17 fanegas ménos de las 
que fueron objeto del remate:Y que en su vista la Junta superior de Ventas, 
prévia audiencia de la Asesoría general del Ministerio 
de Hacienda, resolvió que se entregaran al dem an
dante las fanegas que se le ofrecieron en el anuncio 
de subasta, acuerdo que impugnó Navarro para ante 
el referido Ministerio, y que fué confirmado por real 
orden de 11 de Abril de 1867:Vista la demanda que en su consecuencia in te r
puso ante el Consejo de Estado el Dr. D. Vicente Her
nández de la R.ua, en nombre del comprador de 1a 
finca, que después amplió con presencia del expedien
te gubernativo , pidiendo la revocación de la real 
orden que antecede y la declaración de que le cor
responde tam bién el terreno objeto de controversia: 

Vistos los fundamentos en que se apoya, reduci
dos principalm ente á que toda venta de bienes nacio
nales se entiende hecha hasta 10 de Abril de 1861 
á cuerpo cierto, siempre que en el expediente de su 
basta y en el anuncio de la misma aparezca especi
ficada la finca con linderos fijos y determinados, y á 
que el error en la medida, aunque le haya, no es 
causa de nulidad ni de indemnización para la venta: 

Vista la contestación presentada por el Fiscal en 
el sentido de que se absuelva á la Administración de 
la dem anda y se confirme la real orden por la misma 
impugnada, y en el caso dé que á esto no hubiere 
lugar pide la declaración de nulidad de la venta de 
la finca litigiosa:Considerando que la circunstancia de haberse 
designado una finca puesta en venta con expresión 
de sus límites ó linderos no basta para que se repu
te hecha la enajenación como 'de cuerpo cierto, si 
además de haberse fijado con exactitud su extensión 
ó capacidad se ha dado á cada unidad el valor cor
respondiente según su clase y se ha formado sobre 
esta base el precio total de la finca:Considerando que si esta regla es siempre cierta, 
lo es mucho más cuando en la designación de los lin
deros no hubo la debida exactitud, y aun después 
de diversos reconocimientos hó ha sido posible p re
cisar los que se dieron á la finca al tiempo de la
""^Considerando que la realizada á favor del dem an
dante, ó su cedente, lo fué por un número determ i
nado y fijo de fanegas, estimada cada una según su 
calidad, y formándose el precio total sobre la suma de 
las mismas unidades:Considerando que con la entrega de 17 fanegas 
de tierra  hecha al dem andante, á v irtud de lo dis
puesto por la Junta superior deVentas, se completa - 
ron las 840 que se le vendieron, no habiéndosele 
irrogado por lo mismo ningún perjuicio;

El Gobierno Provisional, conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Conse
jo de Estado en sesión á que asistieron D. Antonio 
Escudero, Presidente; D. Antero de Echarri, D. Pa
blo Jiménez de Palacio, D. Tomás R etortillo , D. Ra
fael de Liminiana y Brignole, el Marqués de la Ri
vera, D. Antonio deEchenique, D. Agustin de Pera
les y D. Juan Martin Carramolino,

Ha tenido á bien absolver de la demanda á la 
Administración, y confirmar la real orden reclam ada.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos sesen
ta y ocho.=El Presidente del Gobierno Provisional y 
del Consejo de Ministros, Francisco Serrano.»

Publicacion.=Leido y  publicado el anterior de
creto por el Sr. Presidente accidental de la Sala te r 
cera del Tribunal Supremo de Justicia en audiencia 
pública de este dia, acordó la misma Sala que se ten
ga como resolución final en la instancia y  autos á que 
se refiere; que se una á los mismos, se notifique en 
form a á las partes y se inserte en la G aceta , de que 
certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868.=E1 Secretario 
Relator, Licenciado Juan de Ve^a Ballesteros.

A todos los que las presentes vieren y entendie
ren, y á quienes toca su observancia y cum plim ien
to , sabed que el Gobierno Provisional de la nación 
ha decretado lo siguiente:

«En el pleito que en el Consejo de Estado pende 
en primera y única instancia entre partes, de la 
una D. Pascual Soler y  Ferriols, vecino de Ruzafa, 
provincia de Valencia, dem andante y representado 
por el Licenciado D. C. Amorós; y de la otra la A d
ministración general del Estado, demandada, y en su 
nombre el Fiscal, sobre dominio útil y redención del 
directo de una tierra procedente de las religiosas 
de Corpus Christi de aquella capital:

Visto:
Visto el expediente gubernativo , del cual resulta: 
Que el mencionado D. Pascual Soler recurrió  al 

Intendente de la expresada provincia en 24 de Julio 
de 1841 solicitando que como arrendatario de 12 
ha negadas de tierra sitas en Ruzafa, y propias del su
primido convento de religiosas de Corpus Christi, se 
le otorgase la gracia que concedia ei real decreto de 
31 de Mayo de 1837 á los que se encontraban en 
su caso; y habiéndose mandado que presentara la es
critura de arriendo que justificase ser este anterior 
al año de 1800, contestó que no podia verificarlo 
porque no debió otorgarse por ser el contrato de m e
nor cu an tía , y en caso de que así fuese ignoraba 
ante qué Escribano se extendió; pero acompañó los 
recibos referentes ai arriendo desde 1799 hasta 1836, 
exténdidos á favor del recurrente ó de su padre Don 
Luciano, según los cuales pagaban en el año 1800 
144 libras valencianas:

Que en vista de haber informado la Contaduría de 
la provincia que no constaba que el arrendam iento 
del interesado estuviese en una misma familia desde 
1800, presentó D. Pascual Soler, por haberlo dispues
to así el Intendente, una información testificada ju s 
tificando de que él mismo y su padre habían lleva
do en arriendo las 12 hanegadas en cuestión desde 
ántes del mencionado año 1800 :

Que en su consecuencia, de conformidad con lo 
informado por las oficinas de Bienes nacionales de la 
provincia y con el dictámen del Asesor, se declaró
R erecn^aí 3ominTo~utu W ' í t ó  de que se ha hecho mérito; y aprobado este acuerdo 
por la Junta superior de Ventas, se extendió á favor 
de aquel la oportuna escritura en 16 de Marzo del 
propio año, obligándose á pagar Soler el cánon de 
873 r s . :Que en este estado las cosas, el mismo D. Pascual 
Soler pidió en 25 de Setiembre de 1855 la redención 
del mencionado cen so , y acompañó á esta instancia 
copia de la escritura de que se ha hecho mérito y la 
fé de bautismo del interesado, de la que resulta que 
era hijo de D. Luciano Soler y  de Doña Salvadora 
Ferriols:Que la Contaduría de la provincia y el Promotor 
de Hacienda informaron favorablem ente; y habién
dose procedido á la liquidación, ascendió el capital 
del censo abonable a la cantidad de 17.468 rs.:

Que remitido este expediente á la Dirección de 
Ventas de Bienes nacionales, se devolvió para que se 
tramitase conforme á lo dispuesto en la ley é instruc
ción de 11 de Julio de 1856; y pasado á informe del 
Promotor fiscal de Hacienda, opinó que habiéndose 
suspendido la ejecución de la ley de t.° de Mayo de 
1855 procedía que este expediente quedase sin u l 
terior procedimiento, sin que pueda leerse la resolu
ción que recayó por estar rasgada la hoja en que 
debia constar:Que así quedó este negocio hasta que en 1863 se 
unieron al expediente la fé de matrimonio de los p a 
dres del dem andante, una certificación expedida á 
instancia de Soler por la Priora de la com unidad de 
Carmelitas descalzas del convento de Corpus Christi 
en V alencia, de que se conocía ser legítimas las fir
mas de la libreta de recibos presentados por Soler, y 
de que según se desprendía de aquel documento 
habian tenido el arriendo de 12 hanegadas de tierra 
en el término de Ruzafa el mismo Soler y sus mayo
res desde el año de 1800 , sin poderse justificar otra 
cosa por falta de libros y haberse muerto todas las 
religiosas ancianas; los recibos de la cantidad de 873 
reales que entregó D. Pascual Soler cada año desde 
1838 á 1863 por 1a renta correspondiente á las tierras 
de que se tra ta ; otras dos certificaciones, expedida la 
una por la misma Priora de que, según personas de 
toda su satisfacción y firmas que habia visto de reli
giosas antiguas, 1a familia de Soler llevaba en arriendo 
la finca de que se trata hacia 200 años, y la otra por 
el Secretario del Ayuntamiento de Ruzala de que en 
el padrón de riqueza pública de aquel pueblo cons
taba que D. Pascual Soler tenia en arriendo 12 hane
gadas de tierra del convento de Corpus Christi en el 
partido segundo de Melilla; y un informe del adm i
nistrador de fas monjas expresadas, emitido en sen
tido de que en el Archivo del convento no se encon
traban las colectas antiguas y libro de cuenta y razón 
por los cuales se pudiera comprobar si la familia de 
D. Pascual Soler cultivaba desde ántes de 1800 las 
12 hanegadas de tierra que aquellas monjas poseían 
en Ruzafa, pues sólo constaba que en el año 1766 se 
le dieron a Luciano Soler, su hijo y su m ujer Pascuala 
Luibe, cuatro cahizadas de tierra, sin expresar la par
tida, por 136 libras anuales, habiendo llevado dicho 
arriendo hasta el año de 1769; y que en 1829 apa
recía que el recurrente Pascual Soler era arrendata
rio de 12 hanegadas de tierra huerta en Ruzafa, pa
gando 58 libras anuales hasta el año de 1836:

Que en vista de todos estos documentos la Junta 
provincial de Ventas, teniendo presente que resulta
ba suficientemente probado el derecho de D. Pascual 
Soler, como reconocieron el Promotor fiscal de Ha
cienda y la Administración del ramo, opinó que de
bia accedersc á la redención que se pretendía:

Que remitido este expediente á la Dirección ge
neral de Propiedades y Derechos del Estado, la Jun
ta superior de Ventas, considerando que el interesa
do no habia justicado con documentos indubitables 
el arrendam iento sin interrupción en individuos de 
la familia del recurrente desde el año 1799 al 1856, 
acordó en sesión de 3 de Junio de 1865 , de contor- 
midad con lo propuesto por la mencionada Dirección 
y lo informado por la Asesoría , denegar el dominio 

I útil solicitado por D. Pascual S o ler:

Que este interesado se alzó del mencionado acuer
do, y en su v irtud  recayó la real orden de 24 de 
Marzo de 1866, por la c u a l , de conformidad con lo 
informado por la Sección de Hacienda del Consejo de 
Estado, se revocaron los dos acuerdos de la Junta 
superior de Ventas de 28 de Febrero de 1843 y 3 de 
Junio de 1865 por no ser dado á esta decidir sobre 
asuntos resueltos ya por la m ism a, y se declaró que 
D. Pascual Soler no tenia derecho á la redención que 
solicitaba ni á la concesión del dominio útil otorga
do en 1843 , procediéndose en su consecuencia á la 
venta del dominio pleno de la tierra de que se 
trata:

Vista la demanda que en el Consejo de Estado 
presentó D. Pascual Soler, la cual fué ampliada en 
su nombre por el Licenciado D. Cirilo Amorós, con 
la pretensión de que se revoque la real órden de 30 
de Abril de 1866 declarando á favor de D. Pascual 
Soler y Ferriols el derecho á la redención del censo 
que le corresponde sobre las 12 hanegadas huerta 
en Ruzafa, partido de Melilla, á que la expresada 
real órden se refiere:

Vista la contestación del Fiscal pidiendo la abso
lución de la demanda y la confirmación de la real 
órden en la misma im pugnada:

Visto el decreto de 5 de Marzo de 1836 y la ley 
de 31 de Mayo de 1837, que declararon en estado de 
redención todas las cargas ó rentas exigidas por t ítu 
lo de foro, enfitéusis, ó de arrendam iento cuya fecha 
fuese anterior al año 1800, y que se pagasen por po
sesiones y propiedades pertenecientes á las comuni
dades regulares de ámbos sexos:

Vista la ley de 1.° de Mayo de 1855 y la instruc
ción dada para su ejecución en 31 del mismo mes: 

Considerando que la ley de 31 de Mayo de 1837 
al autorizar la redención de los arrendam ientos an 
teriores al año 1800, léjos de perm itir la división de 
los dominios útil y directo de las propiedades, se pro
puso por el contrario reunir uno y otro en los anti
guos arrendatarios mediante el pago en el término 
de cuatro años del valor capital de aquellas:

Considerando, por consecuencia, que con arreglo 
á esta disposición la cesión de sólo el dominio útil 
hecha en 1843 al dem andante, con notorio error, de 
las tierras que llevaba en arriendo fué un acto con
trario y diam etralm ente opuesto al espíritu y á la 
letra de dicha ley, que por lo mismo no pudo crear 
un derecho, y que si ha subsistido algún tiempo sólo 
puede atribuirse á la ignorancia de su origen:

Considerando que aquel título no dispensaba 
tampoco al dem andante, al solicitar la aplicación de 
la ley de 1.° de Mayo de 1855, de llenar las formali
dades por esta exigidas para consolidar el dominio 
directo con el útil en los arrendatarios anteriores 
á 1800:

Considerando que el dem andante no ha llenado 
dichas formalidades, ni justificado que en él concur
ran las circunstancias que requieren la repetida ley 
de 1855 y las disposiciones posteriores que la han 
explicado;

El Gobierno P rovisional, conformándose con lo 
consultado por la Sala de lo Contencioso del Consejo 
de Estado en sesión á que asistieron D. Antonio Es
cudero, Presidente; D. Antero de Echarri, D. Gerardo 
de Souza, D. Pablo Jiménez de Palacio, D. Tomás Re
tortillo, D. José María Barzanallana, D. Juan Antoine 
y Zayas, D. Rafael de Liminiana y Brignole. D. Cláu-
Á Q v$ M \ 7  vr V i l l a  I Y ^ n

Ha tenido á bien absolver de la demanda á la 
Administración y confirmar la real órden reclamada.

Madrid diez de Octubre de mil ochocientos se
senta y ocho.=E l Presidente del Gobierno Provisio
nal y del Consejo de Ministros. Francisco Serrano.»

Publicacion.=Leido y publicado el anterior de
creto por el Sr. Presidente accidental de la Sala te r
cera del Tribunal Supremo de Justicia en audiencia 
pública de este dia , acordó la misma Sala que se 
tenga como resolución final en la instancia y autos á 
que se re fie re ; que se una á los m ism os, se notifique 
en forma á las partes y se inserte en la G a c e t a  , de 
que certifico.

Madrid 17 de Diciembre de 1868 .=E l Secretario 
Relator, Licenciado Juan de Vega Ballesteros.

En la villa de Madrid, á 26 de Enero de 4869 , en los autos que en el Juzgado de primera instancia de Vivero y en la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña ha seguido Doña María Antonia Franco con D. Francisco A guirre, D. Manuel Ramos y el Ministerio fiscal sobre defensa por pobre; los cuales penden ante Nos en virtud del recurso de casación interpuesto por la Doña María contra la sentencia que en 25 de Noviembre de 4867 dictó la referida Sala:' Resultando que Doña María Antonia Franco, con licencia de su esposo , acudió al Juzgado de Vivero exponiendo que tenia que demandar á D. Francisco Aguirre el pago de cierta cantidad, y al mismo tiempo estaba á punto de ser demandada por D. Manuel Ramos; y que ni en uno ni en otro negocio podia gestionar como rica, porque no gozaba sueldo ni salario alguno, ni ejercía industria, ni se dedicaba á la cria de ganados, habiendo tenido en los últimos tiempos pérdidas de intereses que disminuyeron considerablemente el corto capital que heredó de sus padres, cuya mayor y mejor parte tuvo que enajenar, y vivia con su esposo y una numerosa familia del cultivo de tierras y algunas rentas, que no llegaba todo al doble jornal de un bracero ; y pidió que se la declarase pobre para litigar con Aguirre y 
R am os:Resultando que conferido traslado a estos, que no comparecieron, y oidos el Promotor fiscal y el Administrador de Rentas, se recibió el incidente á prueba:Resultando que Doña María en parte de la suya hizo que se compulsara el testamento y codicilo de sus pad res, de los que aparece que formaron la partición de 
bienes entre sus hijos, asignando á la Doña María Antonia una hijuela de 39.737 rs. y 46mrs., para cuyo pago la imputaron 4.522 rs. que tenia recibidos, y la adjudicaron varios bienes raíces, disponiendo que una tercera parte de estos fuera por via de legadp para sus cuatro nietos, hijos de la Doña María Antonia, cuyos nombres expresaron , y que á la muerte del primero que falleciese de los dos testadores sólo recibiera la mitad de la hijuela; y mandaron en el codicilo que si  ̂Doña Justa Ramos sobrevivía á su padre, entrara también á percibir parte del tercio y quinto de que la privaron en el testamento, rebajándose á los otros herederos la porción 
correspondiente: , .Resultando que también hizo Dona^María Antonia 
en parte de su prueba que se testimoniaran diferentes escrituras, de las que aparece que ha vendido bienes po 
valor de 24.630 rs. y otros de su esposo por el de a*, presentó la fe de vida de su madre, y se vaho de claraciones de dos Facultativos que afirman que su a- rido y ella están imposibilitados para el trabajo. y de tres testigos que declaran en ios términos que de au-
^°S Resultando que á instancia del P w '« p ^ « ^ a' cer-  tilico el Secretario del A y u n t a m i e n t o  de \  ivero que el marido de Doña María Antonia pagaba de contribución 23 escudos y 768 milésimas, y ademas evacuó posiciones la Doña María y fueron examinados dos testigos, que aseguraron que en su concepto los productos délos bienes de la m is ia  no llegaban al doble jornal de un
^R esu ltan d o  que en 18 de Mayo de 1867 el Juez de primera instancia dictó sentencia, que confirmó con costas la Sala tercera de la Audiencia de la Coruña por la suya de 25 de Noviembre, declarando no haber lugar á 
Ja  defensa por pobre de Doña María Antonia Franco, y condenándola en las costas y al reintegro del papel:Y resultando que contra este fallo interpuso la Doña María recurso de casación diciendo que por no haberse estimado lo que disponen el testamento y codicilo de D. Agustin Franco y Doña María Pernas , y en cuya virtud queda reducido á una cantidad insignifican
te el capital que la correspondió en la partición de los



bienes de los mismos , toda vez que vive su m adre  á 
quien está reservada la mitad de é l ; que una  tercera 
parte  fué legada á sus hijos, y que tiene que contribuir 
á nivelar el capital de Doña Jus ta  R am os ,  se han  in 
fringido los sanos principios de la crítica racional cons
tan tem ente  proclamados, y que también se han in f r in 
gido el espíritu y la letra del art. 182, núm. 3.° de la 
ley de Enjuic iamiento civil, pues que está p lenamente  
justificado por declaración de dos testigos contestes que 
las producciones del cultivo de tierras, cria de ganados 
y  rentas  suyas no alcanzan al doble jo rnal  de un b ra 
cero :

Vistos,  siendo Ponente el Ministro D. Valentin G a r -  
ralda:

Considerando que para resolver si ha  de concederse 
á la m uje r  casada, que vive en unión con su marido, el 
beneficio de la pobreza para  lit igar,  no sólo se han de 
tener  en cuenta los bienes de su exclusiva pertenencia, 
sino que deben considerarse también los que tenga el 
marido ó los medios de subsistencia de este:

Y considerando que no se ha justificado que el m a n ~ 
do de Doña María Antonia Franco  tuviese ni dejase de te
ne r  bienes propios ni a lguna clase de industr ia ,  y solo 
aparece que paga 23 escudos 7 6 8  milésimas de con tr ibu
ción directa  sin señalar la razón de este pago, y por t a n 
to no puede decirse con fundamento que la ejecutoria 
h a  infringido los sanos principios de la crítica racional 
ni  el espíritu y letra del art. 182 de la ley de E nju ic ia 
miento c ivil ;

Fallamos que debemos declarar  y declaramos no h a 
ber lugar al recurso de casación in terpuesto  por Doña 
María Antonia F ranco  , á quien condenamos en las cos
tas y á la pérdida de los 4.00 ) rs. por que prestó caución, 
los cuales luego que fueren satisfechos serán d istr ibui
dos en la forma prevenida por la ley; y devuélvanse 
los autos á l a  Audiencia de la Ooruña con la certifica
ción correspondiente .

Así por esta nuestra  sentencia, que se publicará  en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  é insertará  en la Colección legis
la tiva , pasándose al efecto las copias necesarias, lo p ro
n unc iam os ,  m andamos y firmamos. =  José Portilla.  =  
José M. Cáceres.— Laureano de A rr ie ta .= V a le n t in  Gar- 
ra ld a .= F ran c isco  María de Castil la.— José María R a 
ro. = J o a q u in  Jaumar.  _ •

Publicación.— Leída y publicada fue la sentencia  
anterior  por el limo. Sr. D. Valentin Garralda ,  Minis
tro del Tribunal Suprem o de Jus tic ia ,  estando cele
brando audiencia pública la Sala p r im era  del mismo el 
dia de h o y , de que certifico como Escribano de Cámara 
de dicho Suprem o Tribunal.

Madrid 26 de E nero  de 1869.=Dionisio Antonio  de 
Puga. ____________________

TRIBU N A L DE CUENTAS D EL  REINO.
SALA DE INDIAS.

E n el expediente de exámen de la cuen ta  de R entas  
públicas de la Adminis tración local de Puer to -P r ínc ipe ,  
correspondiente al mes de Febrero  de 1866, rendida por 
D. E duardo E s t é b a n , Adm inis trador  in te r ino ,  é in te r 
venida por D. Ramón Garrido,  Contador accidental ,  de 
la cual aparece que se ha deducido y  formulado el ú n i 
co reparo proviniente de la no justif icación de los efec
tos sellados y  de timbre que se decian devueltos por los 
cuen tadan tes ,  y que de las contestaciones dadas por es
tos y  de la calificación hecha  por la mesa respectiva no 
resulta  so lven tada :

Visto que el Ministerio fiscal, opinando de conformi
dad con la censura  de calificación definitiva, fué de dic- 
támen que se condenase á los cuentadantes  á indem ni
zar á la Hacienda pública del valor de las especies de 
papel sellado y de t imbre que se deta llan en la censura  
primera:

Visto que se h an  concedido á los cuen tadan tes  Don 
Eduardo  Estéban y D. Ramón Garrido las dos audien
cias que la ley previene, y que se han  observado las fór
mulas y trámites que aquella establece:

Visto que las contestaciones ó descargos no han  
bastado á desvanecer el juicio formado por la mesa de 
censura  y  por el Ministerio fiscal:

Visto, siendo Ministro Ponente  el limo. Sr. D. Fede
rico Hoppe:

Considerando que la cuenta de que se t ra ta  ha  sido 
remitida al Tribunal por consecuencia de lo m andado  
en el real decreto de 28 de Marzo de 1867 para proceder 
porsii  estado al fallo que corresponda con arreglo á lo 
prescri to en la ley orgánica :

Considerando que los responsables no h a n  podido 
justificar la devolución del papel sellado y de t imbre de 
que se ha  hecho mención circunstanciada en el único 
reparo fo rm u lad o :

Considerando que h an  eludido con insistencia  el 
cumplimiento del deber de just ificar este extremo á 
pesar de habérseles concedido términos hábiles para  
e l lo :

Considerando que la cantidad á que asciende el r e 
paro es la de 29.423 escudos 162 milésimas, importe  del 
papel sellado y documentos de t imbre que constan e n 
tregados de m énos ,  de que son responsables D. E d u a r 
do Estéban y D. Ram ón G a r r id o , Adm inis trador y 
Contador respectivamente de P u e r to -P r ín c ip e ,  y de la 
cual han de indemnizar á la Hacienda pública;

Fallamos que debemos condenar y condenamos á 
los precitados D. Eduardo  Estéban y D. R am ón Garri
do á la indemnización al Tesoro de la enunciada  sum a 
de 29.423 escudos 162 m ilés im as , importe del papel de 
timbre del Estado que dejaron de entregar.

Prevéngase á las oficinas de donde procede la pre
sente c u e n t a , y la que con ella se relaciona del mes de 
E nero  del propio año y  presupuesto , subsanen para  en 
adelante las informalidades que se observan en los re 
cados justificativos.

Expídase por el Contador á que corresponda la com
petente certificación de cargo, que se pasará  al Ministro 
togado de la Sala de Indias á los efectos prevenidos en 
la ley orgánica.

Publíquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d ,  y  pase el expe
diente á la Sección, con arreglo á lo preceptuado en el 
reglamento del Tribunal.

Así lo acordamos y firmamos en Madrid á 28 de 
Enero  de 1869.=Federico  H o ppe .= A nton io  H u r t a d o .=  
Francisco Laveron.

Publicac ión .=L eido  y publicado fué el anterior  fallo 
por el limo. Sr. D. Federico Hoppe, Ministro del Tribu
nal, hallándose celebrando audiencia pública en su Sa
la de Indias hoy dia de la fecha, y  acordó que se tenga  
como resolución final, se u na  copia al expediente de la 
cuen ta  y  se notifique á las partes en la forma estableci
da, de que certifico como Secretario de la misma.

Madrid 1.° de Febrero  d e ! 8 6 9 .= J u a n  Rodríguez P a 
checo.

ANUNCIOS OFICIALES.

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION.
Negociado 2.°

E l Sr. Ministro de la Gobernación se h a  servido de
c larar  vacante  la plaza de Contador de fondos de la pro
vincia de Pontevedra,  que la ley orgánica de 21 de Oc
tubre  último ñejó como Oficial primero encargado del 
Negociado de Contabilidad de la Secretaría  de la Dipu
tación ; y  en virtud de orden del propio Sr. Ministro 
esta Dirección general lo hace notorio para  que en el 
térm ino  de 20 d i a s , á contar desde el de la publicación 
de este anuncio en la G a c e t a  , presenten sus solicitudes 
en el Ministerio de la Gobernación y  Dirección de Ad
ministración local los que fueron aprobados en el con
curso de Enero  de 1866 y aspiren á dicho d e s t in o , h a 
ciendo constar debidamente aquella aprobación con ob
jeto de formar la terna, y que nom bre la Diputación en 
cumplimiento de lo dispuesto en el decreto de 18 de No
viembre próximo pasado.

Madrid 29 de Enero  de 1 8 6 9 .=  El Director general,  
Perez Zamora.

Habiéndose servido el Sr. Ministro de la G oberna
ción declarar vacante la plaza de Contador de fondos de 
la provincia de Lérida , que la ley orgánica de 21 de 
Octubre último dejó como Oficial primero encargado 
del Negociado de Contabilidad de la Secretaría  de la 
Diputac ión, esta Dirección genera l,  en v ir tud de orden 
del propio Sr. Ministro, lo hace notorio para que en el 
térm ino de 20 dias, á contar desde el de la publicación 
de este anuncio  en la G a c e t a , puedan presentar sus so
l icitudes en el Ministerio d é la  Gobernación y Dirección 
de Administración local los que fueron aprobados en los 
ejercicios de oposición celebrados en Madrid en Enero de 
1866 y aspiren al expresado destino, haciendo constar de
bida mente aquella aprobación á fin de formar la corres
pondiente terna, y que nombre la Diputación conforme á 
lo dispuesto en el decreto de 18 de Noviembre próximo 
pasado.

Madrid 29 de Enero  de 1869.=E1 Director general, 
Perez Zamora.

DIRECCION DE LA CAJA G E N E R A L  
d e  d e p ó s i t o s .

El dia del corriente, desde las diez de la m añ an a  á 
las,dos de la tardo, satisfará esta Caja el cupón vencido 
en 4. de Enero  último de los efectos públicos y del Te
soro depositados en la misma, y cuyas carpetas de seña
lamiento lleven los números del 665 al 578 inclusive.

Madrid 1. de Febrero de 1869.=*El Director general. 
Camilo Labrador.

DIRECCION G E N E R A L  DE CONTRIBUCIONES.
RECTIFICACION.

E n el anuncio de esta Dirección general publicando 
por segunda vez la vacante de varios títulos, é inserto en 
la G a c e t a  del dia 31 de Enero próximo pasado, se i n 
cluye el de Marqués de los L lanos,  en lugar del de los 
Llamos, que es el que debió anunciarse.  ; ¡

a y u m t a m i e n t o  c o n s t i t u c i o n a l  d e  m a h o n .  

Hallándose vacante la Secretaría  de este A y u n ta -  
tamiento, dotada con 600 escudos, se anuncia  al publico 
para  conocimiento de las personas que se consideren 
con opcion á la misma, á fin de que dentro  del plazo de 
un mes, á contar  desde la inserción de este anuncio  en 
el Boletín oficial y en la G a c e t a  del Gobierno, presenten 
sus solicitudes documentadas en la Secretar ía  de este 
Municipio, todo con arreglo á los artículos 100 y -101 de 
la ley municipal vigente.

Mahon 27 de Enero  de 1869.=E1 Presidente ,  Je ró 
nimo Escudero.=Pc>r acuerdo del A yun tam ien to ,  Já i -  
me Rotger,  Secretario interino. P - - 4 2 —1

AYUNTAMIENTO PO PULAR DE PADRON,
PROVINCIA DE LA CORUÑA.

Hallándose vacante Ja plaza de Secretario de este 
Ayuntam ien to ,  dotada con 1.000 escudos anuales ,  por 
cuenta  de los cuales habrá  de pagar también el Secre
tario todo el personal de Oficiales ó empleados que 
crea necesarios para que le auxil ien en los trabajos que 
son inheren tes  á su destino, se anuncia  dicha vacante  á 
fin de que los que se créan adornados de los requis itos 
que la ley vigente exige, y quieran  mostrarse aspirantes 
á Ja mencionada plaza, presenten  sus solicitudes docu
mentadas en la Secretaria  de este Municipio dentro  del 
término de 30 dias, á contar  desde la inserción de este 
anuncio en el B oletín  oficial de esta provincia y en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d .

Padrón 1.a de Enero  de 1869.=E1 Alcalde primero, 
Antonio Dieste y L o is .= E l  Secretario interino,  Dom in
go Erosa  y Fon tan .  P —43—1

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL I)E LORA DEL RIO.

Se halla vacante  la Secretaría  del A y un tam ien to  de 
esta villa , dotada con el sueldo anual de 760 escudos.

Los que deseen obtenerla  d ir igirán á esta Alcaldía 
sus solicitudes docum entadas dentro  del plazo de 30 
dias, á contar  desde el en que aparezca inserto  este 
anuncio  en el B oletín  oficial de la provincia y G a c e t a  
d e  M a d r i d  ; debiendo tener  en cuen ta  los que aspiren 
á obtener dicho cargo que para  la provisión del mismo 
se tendrá  presente lo preceptuado sobre el par ticu lar  en 
la ley municipal de 21 de Octubre último.

Lora  del Rio 28 de Enero  de 1869. =  Caro.
L —43—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE RIANJO, 
PROVINCIA DE LA CORUÑA , PARTIDO DE PADRON.

D. Manuel Seco y Tarrio ,  Alcalde primero Pres iden
te del Ayuntam ien to  de este distrito.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
esta corporación por renuncia  de D. Fidel R am ón  
Mariño que la desempeñaba , ha  determinado p roveerla  
en los términos que dispone la ley m unicipal vigente, 
siendo su dotación la de 550 escudos,  que es la consig
nada en el presupuesto corriente.

Las solicitudes se adm itirán  por la Secretaría  de este 
Municipio dentro de los 30 dias siguientes al de la in 
serción de este anuncio en el B oletín  de la provincia y 
G a c e t a  del Gobierno, á las cuales deberán acom p añ a r  
los aspirantes los documentos que la referida ley pre
viene.

Casa Consistorial de Rianjo 25 de E n ero  de 1 869 .=  
El Alcalde, Manuel Seco y T a r r io .= E l  Secretario in te 
rino , R uperto  Sánchez Vidal. C—92—3

ALCALDÍA c o n s t i t u c i o n a l  d e  c o l u n g a .

D. Manuel Toyos Marina, Alcalde segundo en fu n 
ciones de primero del Concejo de Colunga.

Hago saber que hallándose vacante  la Secretaría  de 
este A y u n ta m ie n to , dotada con 800 escudos anuales, 
con la carga de hacer por sí las altas y bajas que ocur
ran  en la riqueza t e r r i to r ia l ; hacer los repartos de i n 
muebles y subsidio, respondiendo de él hasta  su apro
bación; el padrón de caminos y demás trabajos que ocur
ran  en la S e c re ta r ía , siendo de su cuen ta  también po
ner escribientes si los necesitase, pues el A yun tam ien to  
sólo pondrá  el material y papel necesario.

Colunga 28 de Enero  de 1869.= E 1  Alcalde segundo, 
Manuel Toyos. C—93—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ALGECIRAS.

D. Manuel de Julia  y J im é n e z , Alcalde popular  de 
esta ciudad de Algeciras.

Po r  el presente se anuncia  la vacante  de la Secreta
ría de A yuntam ien to  de esta c iu d a d , dotada con 800 
escudos anuales.

Los aspirantes al expresado destino p resen ta rán  
sus solicitudes en la forma que establece la ley m unici
pal vigente en el término de un  m es ,  á contar  desde 
la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Algeciras á 27 de E nero  de 1869.=M anuel  de J u 
l i á n  José Diaz y R am írez ,  Secretario  interino.

A —81—3

ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE ARCHIDONA.

Por dimisión del que la servía en propiedad se halla  
vacante  i a Secretaría  del A y un tam ien to  de mi presi
dencia, dotada con 500 escudos anuales  pagados de los 
fondos Municipales.

Los que deseen obtenerla p resen tarán  sus solicitudes 
acompañadas de los documentos necesarios á acreditar  
su capacidad en el térm ino de 30 dias en la Secretaría  
de la expresada municipalidad.

Arcliidona 28 de Enero  de 18 6 9 .= A n to n io  Ziézar.== 
Po r  m andado  de S. S., Antonio  Montilla, Secretario i n 
terino. A —82—3

REGISTRO DE LA PROPIEDAD DE JEREZ DE LA FRONTERA.

Relación de las inscripciones y asientos defectuosos que se 
hallan en la antigua C ontaduría de Hipotecas del p a r
tido (1).

AÑO d e  1830.
Censo sobre casas calle de F rancos ,  de D. Antonio 

Abad Romano, sin número. Reconocimiento.  Lib. 22 
folio 144 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre tierras en B u ru jen a ,  del Marqués de 
Campo-Ameno, sin cabida. Reconocimiento. Lib. 22 fo
lio 144 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre tierras en San ta  Fe, de D. Miguel F e r 
nandez y su esposa, sin cabida. Reconocimiento. Lib. 22 
folio 144 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle de Mariñiguez, de Joaquín  Viñalet,  sin n ú 
mero. Compra. Lib. 22 fol. 144 vuelto. Se verificó en
1830.

Dos suertes de v iña  en Solete, de Ju an  y Pedro  M u
ñoz, sin linderos ni cabida. Hipoteca á D. José Martínez 
y consorte. Lib. 22 fol. 145. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Añina , de veintiséis y tres octa
vas a ra n z a d a s , de D. R am ón  Ortiz de Montellano , sin 
linderos. Hipoteca á D. Agustín  del Arco. Lib. 22 fo
lio 145 vuelto. Se verificó en 1830.

Pa r te  de casa calle de B enaven te ,  de José Caballero, 
sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á José Otero. Lib. 22 
folio 145 vuelto. Se verificó en 1830.

Censo sobre casa calle Empedrada, de Doña Rafaela  
de la P u e n te ,  sin número. Reconocimiento. Lib. 22 fo
lio 146. Se verificó en 1830.

Censo sobre v iña  en P a r p a l a n a , de 12 aranzadas, de 
D. Cristóbal L izano, sin linderos.  Reconocimiento. L i
bro 22 fol. 146 vuelto. Se verificó en 1830.

Bodegas calle de L é a la s , de Doña Emilia  Costello, 
sin número. Hipoteca á D. Juan  Sánchez. Lib. 22 folio 
146 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa calle Ancha, de Doña María Anton ia  Pasos, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Juan  Sánchez. Libro 
22 fol. 147. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en Valdepajuelas, de ocho aranzadas,  
le Diego del Clavo, sin linderos. Hipoteca á D. Jacin to  
Ibañez. Lib. 22 fol. 147. Se verificó en 1830.

Casa-horno en la Cuesta de Orbaneja ,  de D. Antonio 
Latorre, sin número. Hipoteca 4 D. José Benedico Ga- 
lardo. Lib. 22 fol. 147 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa plaza del Mercado, de Juan  Sánchez, sin n ú 
mero ni linderos.  Arrendam iento .  Lib. 22 fol. 147 vuel
co. Se verificó en 1830.

Casa calle de Idolos,  de Blas T r igueros ,  sin n ú m e 
ro. Compra. Lib. 22 fol. 148. Se verificó en 1830.

Caserío en t ierras del rancho  nombrado de Pas tra -  
nilla, que adquiere I). Joaquín Jaime B a r re ro ,  sin lin
deros ni cabida. Compra y obligación á la casa de Ruiz 
le la Rabia. Lib. 22 fol. 148 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de seis aranzadas t ierra y v iñ a ,  pago de So- 
ete, de José Palacio y Cantillo, sin linderos. Hipoteca á 
Pedro Carmé. Lib. 22 fol. 148 vuelto. Se verificó en 
L830.

Bodega calle de Santa  María, de Doña Antonia  R eí
d l e , sin núm ero ni linderos. Hipoteca á D. Julián Pe- 
martin. Lib. 22 fol. 148 vuelto. Se verificó en 1830. 

Bodegas en el Muro de la M erced , de Manuel y An-

0 ) Véanse las Gacetas del dia 24 de Noviem bre de 1866 y  
siguientes.

tonio Fern an d ez ,  sin número. Compra. Lib. 22 fol. 149. 
Se verificó en 1830.

Casa y bodega calle de F o n ta n a ,  de Estéban Novoa, 
sin numero ni linderos. Hipoteca á D. Pedro  Manuel de 
la Cámara. Lib. 22 ful. 149. Se verificó en 1830.

Casa calle de Marimanta, de D. Eugenio  Perogih sin 
número. Compra. Lib. 22 ful. 149 vuelto. Se verificó en
1830.  ̂ , r*

Casa-horno  plaza de Picaza,  de Doña María del R o
sario Buendia, sin número ni linderos.  Hipoteca á Doña 
María de la Encarnación Duran y Buendía. Lib. 22 íolio 
149 vuelto. Se verificó en 1830.

Casa número 1.577, calle del Molino de Judío, de Do
ña  Mana del Rosario B uendía ,  sin linderos.  Hipoteca á 
la misma. Lib. 22 fol. 149 vuelto. Se verificó en 1830.^

Casa en el Mercado, de D. Pedro  Riquelnm y Dona 
Micaela Mayorga, sin número. Hipoteca á Dona Franc isca  
Yuste. Lib. 22 fol. 150. Se verificó en 1830.

Casa almacén calle de la Corredera, de D. José Gar
cía de Beas, sin linderos. Hipoteca al Juzgado de Marina. 
Lib. 22 fol. 150. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña de cuatro y media a ranzadas en Ja 
Cruz de la Caballera, de D. Bartolomé López, sin l inde
ros. Hipoteca á I). Francisco de Pau la  l lehan .  Lib. 22 
folio 150 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en el Segullo, de tres a ranzadas ,  de 
Manuel Corrales, sin linderos. Hipoteca áD. Tomás P o r 
che. Lib. 22 fol. 151. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en Espartinas ,  de cuaren ta  y un a  
y media aranzadas, de D. Jerónimo Angulo, sin l inde
ros. Hipoteca á D. Diego García Obeso. Lib. 22 fol. 151. 
Se verificó en 1830.

Casa en la plaza del Arenal,  de D. Manuel María P e 
rez, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 151 vuelto. Se ve
rifico en 1830.

Bodegas calle de Molineros, de Cristóbal F ranco  y 
María Fernandez ,  sin núm ero ni linderos. Hipoteca á 
Josefa Rodríguez. Lib. 22 fol. 152 vuelto.  Se verificó en
1830.

Suerte  de viña  en San José, de Francisco Perez, sin 
linderos. Hipoteca á Fernando  Arroyo. Lib. 22 fol. 152 
vuelto.  Se verificó en 1830.

Casa calle de Medina, de Fernando  A r r o y o , sin n ú 
mero ni linderos.  Arrendamiento.  Lib. 22 fol. 152 vuel
to. Se verificó en 1830.

Casa calle de la Chancillería, de Doña María R o m e
ro, sin número. Hipoteca á Doña Josefa Fe rnandez  de 
Medina. Lib. 22 fol. 153. Se verificó en 1830.

Bodegas plaza de los Hilos, de D. Manuel García y 
Doña Josefa García, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á 
la Hacienda. Lib. 22 fol. 153. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en Torróz, de catorce y media a ra n 
zadas, de Juan  Parrado, sin linderos. Hipoteca áD . Joa
quín Portillo.  Lib. 22 fol. 153 vuelto. Se verificó en
1830.

Par te  de casa plaza de la Justicia, de Luis  del Real, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 153 vuelto.  Se verificó 
en 1830.

Suerte  de viña en la Vega del Moscatel, de tres a ran 
zadas, de Francisco Campo, sin linderos. Hipoteca á Don 
Domingo Farto.  Lib. 22 fol. 154. Se verificó en 1830.

Casa calle de Léalas, de Fernando  Barrero,  sin n ú 
mero ni linderos. Hipoteca á D. Luis  de la Cuadra. L i
bro 22 fol. 154. Se verificó en 1830.

Casa calle Campana, de Valentin Blanco, sin n ú m e
ro. Compra é hipoteca á D. R am ón  Arzola. Lib. 22 fo
lio 154. Se verificó en 1830.

Parte  de casa plaza del A r ro y o , de Melchor Márquez, 
sin n úm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Tomás Porche .  
Libro 22 fol. 154 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en Barbaina,  de nueve aranzadas, de 
Manuel Pina, sin linderos. Hipoteca á Domingo Elias.  
Libro 22 fol. 154 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en la Cabeza de la Aceña, de siete 
aranzadas,  de Pan taleon  José Torres, sin linderos. H i
poteca á D. Joaquín Portillo. Lib. 22 fol. 155. Se verifi
có en 1830.

Suerte  de viña de doce y media aranzadas y 50 esta
dales en el Arroyo del Membrillar, de D. Juan  B a r ro 
s o , sin linderos. Hipoteca al misino. Lib. 22 fol. 155 
vuelto.  Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en el Solete,  de cuatro aranzadas, de 
José A rgelina ,  sin linderos. Hipoteca al mismo. Lib. 22 
folio 155 vuelto. Se verificó en 1830.

Casas calle de P r ie ta ,  de D. José R e y ,  sin n úm ero  
ni linderos.  Hipoteca á los Propios de Jerez. Lib. 22 fo
lio 156. Se verificó en 1830.

Casa calle de Campana,  de Doña Angela Mora, sin 
núm ero  ni linderos. Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fo
lio 156. Se verificó en 1830.

Casa, calle de las Naranjas, de D. José Rodriguez Die- 
guez , sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á los mismos. 
Libro 22 fol. 156. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en San Julián  , de cuaren ta  y tres  y 
media a ranzadas ,  de Gonzalo Ramos y su m adre  , sin 
linderos. Hipoteca á Doña Josefa Fernandez  de Medi
na. Lib. 22 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en la Gallega, de 14 a ranzadas ,  de 
D. Juan  Arenas ,  sin linderos. Hipoteca á D. Manuel de 
Pina. Lib. 22 fol. 156 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de v iña  en Cuartillos, de 17 aranzadas ,  de 
Francisco González y Diego Sánchez , sin linderos.  Hi
poteca al mismo. Lib. 22 fol. 157 vuelto. Se verificó en
1830.

Suerte  de viña en la Cañada de la H u e r t a ,  de 4q 
a ranzadas ,  de Doña María de la E ncarnac ión  L a ra ,  sin 
l inderos.  H ipotecad D. Joaquín Portillo.  Lib. 2 2 fol. 158. 
Se verificó en 1830.

P a r te  de casa núm ero  1.440, calle de Conocedores, de 
Sebastian González, sin linderos. Hipoteca á D. E stéban  
Mendoza. Lib. 22 fol. 158. Se verificó en 1830.

Suerte  de t ie rra  de tres y tres  cuar tas  a ranzadas en 
las Abiertas de Caulina, de Francisco  Diaz, sin linderos.  
Hipoteca á D. Tomás Rendon. Lib. 22 fol. 158 vuelto. 
Se verificó en 1830.

Casa calle Molineros, de Tomás Rendon ,  sin núm ero  
ni linderos. Hipoteca á .D. Francisco  Diaz. Lib. 22 folio 
158 vuelto. Se verificó en 1830.

Suerte  de viña  en el Arroyo del Membrillar, de A n 
drés Cordero L o b o ,  sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
Perez Rivero.  Lib. 22 fol. 158 vuelto.  Se verificó en
1830.

Suerte  de v iña  en Montealegre óMajon, de seis a r a n 
zadas, de Antonio  Franco, sin linderos.  Hipoteca á Don 
Manuel de Pena. Lib. 22 fol. 159. Se verificó en 1830.

Suerte  de vina en Montealegre, de 12 a r a n z a d a s , de 
Juan  García,  sin linderos.  Hipoteca al mismo. Lib 22 
folio 159, Se verificó en 1830.

Suerte  de viña en Añina, de nueve y cuar ta  a ranza 
das , de Doña A na  B ui trago ,  sin linderos.  Hipoteca al 
mismo. Lib. 22 fol. 159. Se verificó en 1830.

Parte  de casa núm ero 1.085, calle d é l a  San tís im a 
Trinidad, de José Alcalá, sin linderos.  Compra é hipote
ca á Diego y Josefa Gutiérrez. Lib. 22 fol. 159 vuelto. Se 
verificó en 1830.

a ñ o  d e  1831.

Suerte  de viña  en el Cerro del Pelado , de Beatriz  
Moreno y o tros,  sin linderos. Hipoteca á Doña Rafae la  
Duque. Lib. 22 fol. 1. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en San Julián, de nueve aranzadas y 
290 estadales, de Alberto  Fontan ,  sin linderos.  Hipoteca 
á D. Joaquín Portillo. Lib. 22 fol. 1. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Montealegre,  de tres a ranzadas y 
c u a r ta ,  de Benito de la Peña,  sin linderos.  Hipoteca á 
Juan  Antonio de los Reyes. Lib. 22 fol. 1 vuelto. Se ve
rificó en 1831.

Censo sobre casa calle de Carpintería  B a ja ,  que pa
gaba Jerónimo Rubio al Sr. Marqués de Villapanés, sin 
núm ero  ni linderos. Compra por la tes tam en tar ía  de 
Doña María de la Salud Gutiérrez.  Lib. 22 fol. 1 vuelto. 
Se verificó en 1831.

Casa plaza de Orellana,  de D. Pedro  Manuel de la 
Cámara,  sin número ni linderos. Compra. Lib. 22 fo
lio 2. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en M acharnudo ,  de tres aranzadas, 
de D. Diego Cano, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel 
de Pina. Lib. 22 fol. 2 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa y bodegas en la calle de la M ancebía , de Don 
Manuel García,  sin núm ero ni linderos.  Hipoteca á los 
Propios de Lebrija.  Lib. 22 fol. 3. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Barbadillo, de 42 aranzadas ,  de 
Doña María Fernandez Villavicencio, sin linderos.  Hi
poteca á D. José Zaldívar. Lib. 22 foJ. 3. Se verificó e n
1831.

Suerte de viña en los Yesos, de veinte y media 
a ranzadas ,  de María Aguilar,  sin linderos. Hipoteca á 
D. Joaquín Portillo. Lib. 22 fol. 4. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Orbaneja, de cinco aranzadas,  de 
Manuel Coichon, sin linderos. Hipoteca á D. Manuel de 
Pina. Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle de Santa  María, de D. José Diaz Morales, 
sin numero. Compra. Lib. 22 fol. 4 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casa calle de Cantarería ,  de D. José María Tamaris,  
sin número ni linderos. Hipoteca á la parroquia  de San 
Mateo. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Añina, de seis aranzadas, de F r a n 
cisco Domínguez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan  Gar
cía. Lib. 22 fol. 5. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Colores, de cuatro a ranzadas ,  de 
Juan  L ugo ,  sin linderos. .Hipoteca al convento de la 
Trinidad. Lib. 22 fol. 5 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa calle del Sol, del convento de la T rin idad ,  sin 
núm ero  ni linderos. Arrendamiento.  Lib. 22 fol. 5 vuelto. 
Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en la Sierra  de San Cristóbal , de 
n u e v e  aranzadas y 316 estáñales, de D Ju a n N ep o m u ccn o  
R e n d o n ,  sin iiniieros. Hipoteca á D. Domingo F e r n a n 
dez. Lib. 22 fol. 6. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña  en Montealegre, de cuatro a ran z a 
das (de Estéban ¡Cala , sin linderos.. Hipoteca a Don 
Francisco González. Lib. 22 fol. 6 vuelto,  be verifico en

d83Suerte  de v iña  en el Carrascal, de seis y media a ra n 
zadas y sesenta y dos y medio estadales ,  de F ranc isca  
Martínez , sin linderos. Hipoteca a D. G abn  
Libro 22 fol. 6 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en los L lanos de San Lias, de se s y 
media a ranzadas ,  de Bartolomé Sánchez, sin 1111 *■
Hipoteca ú D. Isidro Vellan y herm anos.  Lib. ~~v loi. ¡. 
Se verificó en 1831. , r ,.

Suerte  de viña en el Carpió ó callejón del Mofinc 
del Judio, de siete aranzadas y 32 estadales,  de Manuel 
Buendía  y Mana de la Asunción Díaz, sin linderos.  H i 
poteca á D. Manuel de Pina. Lib. 22 fol. 8 vuelto. So ve
riíicó en 1831.

Suerte  de viña en Lárgalo , de tres y media a ran z a 
das, de Doña Ju a n a  Prieto, sin linderos.  Hipoteca a Don 
J o a q u ín  Portillo.  Lib. 22 fol. 8 vuelto. Se verificó en 
1831. . ,

Pa r te  de casa en la Corredera, de Francisco  de 1 a u 
la Cañas, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Ju an  
P iñero.  Lib. 22 ful. 9. Se verificó en 1831.

S o la re n  la calle Nueva, que Ju a n  Bustos y F r a n 
cisco Moreno adquie ren  á censo con obligación de pa
gar sus réditos á quien el Juzgado dispusiera^ sin ex
presar núm ero  de la linca. Data é hipoteca á Alonso 
López y otros. Lib. 22 fol. 9. Se verificó en 1831.

Bodegas calle de Chancillería , de D. P e d r o  Ocharán ,  
sin num ero  ni linderos. Hipoteca á Catalina de la R o sa  
y otra. Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1831.

Dos bodegas calle de F r ia s ,  de Doña Sebast iana 
Ocharán, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á las mismas. 
Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa núm ero  621, calle de P ie rnas  de Doña Josefa 
Fernandez  Ocharán, sin linderos. Hipoteca á las mis
mas. Lib. 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1831.

Casa núm ero  320, calle de A n c h a ,  de D. F ranc isco  
F ernandez  Ocharán, sin linderos. Hipoteca á Doña Ca
talina de la Rosa y otra. Lib. 22 foL 9 vuelto. Se verificó
en 1831. , i

Bodega y a lmacenes núm. 52o, calle de Escuelas, de 
D Domingo Fernandez O ch arán ,  sin linderos.  Hipoteca 
á las mismas. Lib. 22 fol. 9 vuelto.  Se verificó en 1831.

Casa y bodega calle N ueva ,  de D. Domingo F e r n a n 
dez, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca á las mismas. L i
bro 22 fol. 9 vuelto. Se verificó en 1831.

R ancho  llamado Albaradas, de tre in ta  y ocho y m e 
dia a ranzadas y 246 olivos , de D. Domingo F e rnandez  
Aparcero y otros , no dice dónde se halla  situado y sin 
linderos. Hipoteca á las mismas. Lib. 22 fol. 9 vuelto.  
Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en A ñ in a ,  de seis y media a ranza
das,  de Catalina F e rn an d ez ,  sin linderos,  Hipoteca á 
D. Gregorio Sánchez B ustam an te .  Lib. 22 fol. 10. Se 
verificó en 1831.

Casa plaza de San Marcos, de D. Jerón im o Angulo  
y Dávila ,  sin n úm ero  ni linderos.  Flipoteca á D. F r a n 
cisco Rivero y otro. Lib. 22 fol. 10 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Casa calle de Escuelas ,  de D. José Gutiérrez, sin n ú 
mero ni linderos.  Dala é hipoteca á D Manuel García de 
Villegas. Lib. 22 fol. 10 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña  en la Gallega, de tres y media  a r a n 
zadas, de Pedro  Rendon , sin linderos. Hipoteca á Doña 
Leonor García. Lib. 22 fol. 11 Se verificó en 1831.

Par te  de casa calle de la C h anci l le r ía , de D. Estéban 
González del Castillo, sin núm ero  ni linderos.  Hipoteca 
á la Hacienda. Lib. 22 fol. 11 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte  de viña  en C arraho la ,  de seis a ran zad as ,  de 
Doña María Sánchez y sus h i jos ,  sin linderos. Hipoteca 
á D. Ju an  Antonio Ortiz. Lib. 22 fol. 11 vuelto. Se ver i
ficó en 1831.

Suerte  de v iña  en M ontealegre ,  de tres y media  
aranzadas,  de Sebastian F a l c o n , s in  linderos.  Hipoteca 
á Diego F renero .  Lib. 22 fol. 11 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte  de t ie rra  y v iña  en el Cerro de San tiago ,  de 
veinticinco y media a ranzadas ,  de Ju an a  Gómez y con
sor te ,  sin linderos. Flipoteca á Manuel de P in a  y otro. 
Libro 22 fol. 12. Se verificó en 1831.

Casas Cuesta de la C á rce l , de Antonio  Acosta ,  sin 
número. Hipoteca á D. Cristóbal Ibañez. Lib. 22 fol. 12 
vuelto. Se verificó en 1831.

Bodegas plaza de los Silos, de Manuel García y Jo 
sefa García, sin número. Hipoteca á la Hacienda. Lib. 22 
folio 13. Se verificó en 1831.

Plantío  de v iña  en Majada Alta, de dos y media a ra n 
zadas, de Cristóbal Ruiz,  sin linderos. Traspaso. Lib. 22 
folio 13. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en la Calderera, de tres y cuar ta  a r a n 
zadas, de Benito Bellido, sin linderos. Hipoteca á Doña 
María de la Merced Mirón. Lib. 22 fol. 13 vuelto. Se ve 
rificó en 1831.

Bodega calle Nueva, de D. Juan  Sánchez, sin n ú m e 
ro. Compra é hipoteca á Francisco  Moreno y otro. L i 
bro 22 fol. 13 vuelto.  Se verificó en 1831.

Suerte  de viña  en M ontealegre ,  de 11 aranzadas y 
siete octavas,  de José Flores ,  sin linderos. Flipoteca á 
D. Ju a n  Sánchez. Lib. 22 fol. 14. Se verificó en 1831.

Plantío  de viña en Majada A l t a , de dos aranzadas,  
de Cárlos Laurelio, sin linderos. Cesión. Lib. 22 fol. 14 
vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en la C a ta la n a , de seis aranzadas,  
de Francisco  Ceballos y de Teresa Rodriguez , sin l in
deros. Hipoteca á Rafael Perez. Lib. 22 fol. 14 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Tizón, de cuatro  y tres cuar tas  
aranzadas, de Juan  Cabrera y Teresa del Clavo , sin l in
deros. Flipoteca á Doña Manuela de P ina.  Lib. 22 folio 
14 vuelto.  Se verificó en 1831.

Des suertes de viña  en los L lanos del Moral ó M on
te a le g r e , de nueve aranzadas y tres c u a r ta s ,  de A n to 
nio Gómez, sin linderos.  Hipoteca á D. Domingo Farto .  
Libro 22 fol. 15. Se verificó en 1831.

Casa calle de la Doctrina , de Domingo Lago y L eo 
nor  R om ano, sin núm ero .  Compra. Lib. 22 fol. 15 vu e l
to. Se verificó en 1831.

Bodega calle Mariñiguez, de D. F ranc isco  de Pau la  
Rodriguez, sin número. Hipoteca á D. Antonio  Rizo y 
Mora. Lib 22 fol. 15 vuelto.  Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en M acharnudo ,  de cuatro y m edia  
aranzadas, de Antonio Muñoz, sin linderos.  Flipoteca á 
Tomás Porche.  Lib. 22 fol. 16 vuelto, Se verificó en 
1831.

Casas calle de San ta  María, de D. Francisco  O rbane
ja  Salas, sin número. Compra. Lib. 22 fol. 16 vuelto.  Se 
verificó en 1831.

Suerte  de viña en Montealegre, de cuatro  a ranzadas ,  
de Francisco  Ortega, sin linderos.  Hipoteca á Doña Ma
ría Josefa Pacheco. Lib. 22 fol. 17. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Gibalcon, de 12 aranzadas,  de 
D. Antonio Cembrano, sin linderos.  Hipoteca á Doña 
Teresa Delgado. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte  de v iña  en Tizón y Barbaina,  de 22 aranza
das, de Doña María Jesús Dávila ,  sin linderos.  Hipote
ca á D. Pedro  Manuel de la Cámara.  Lib. 22 fol. 17 
vuelto. Se verificó en 1831.

P a r te  de casa núm ero  1.492, calle de los Valientes, 
de Martin Verdugo y Catalina Rodriguez, sin linderos. 
Flipoteca á D. Diego de Soto. Lib. 22 fol. 17 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casas calle de la Corredera ,  de D. Pedro  Rodriguez ,  
sin núm ero  ni linderos. Flipoteca á D. Antonio  A lv a -  
rez. Lib. 22 fol. 18. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas, 
de Tomás Serna, sin l inderos Hipoteca á D. José R o 
mero. Lib. 22 fol. 18. Se verificó en 1831.

Cuadra  ó accesoria en casa calle de la Corredera , de 
D. Pedro  Rodriguez, sin núm ero  ni linderos. Compra. 
Lib. 22 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña  en Tizón, de doce y tres cuartas a r a n 
zadas, de Juan  Maduro, sin linderos. H ipo tecaá  D. Ju a n  
Antonio Ortiz. Lib. 22 fot. 18 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en las Abiertas de Caulina, de siete 
aranzadas,  de Domingo Nuñez, sin linderos. Hipoteca á 
D. Pedro Frey . Lib. 22 fol. 18 vuelto. Se verificó en 
1831.

Parte  de casa calle del Palomar,  de Domingo Nuñez, 
sin num ero  ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Frey . L i
bro 22 fol. 18 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña de Juan  José R odríguez ,  no expresa  
sus linderos, cabida ni pago. Hipoteca á D. José Perez.  
Lib. 22 lbl. 19. Se verificó en 1831.

Suerte  de vina en Macharnudo, de diez y seis y m e
dia aranzadas, de D. Diego Cruzado, sin linderos.  Hipo
teca á Doña María Dolores Diez. Lib. 22 fol. 19. Se ve
rificó en 1831.

Mierte de vina en San José ,  de cinco aranzadas,  de 
A nton ia  Caro, sin linderos. Hipoteca á D. Pedro  Cañi
zares. Lib. 22 fol. 19. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en C anta rranas ,  de nueve aranzadas, 
de Ju a n a  Garrido ,  María y Juan  R am írez ,  sin linderos. 
Hipoteca á D. Domingo Elias. Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte  de viña en Tizón , de 11 aranzadas ,  que Inés 
Rodriguez grava a favor de los herederos de Doña Ana 
Marrillo, sm expresar Jos nombres ni los linderos de la 
finca. Hipoteca. Lib. 22 fol. 19 vuelto. Se verificó en 1831.

Casas calle H o n d a , de Doña Beatriz C á rd en a s , sin

núm ero  ni linderos.  Flipoteca por el Sumario de Bulas 
Libro 22 fol. 19 vuelto.  Se verificó en 1831.

Bodegas en casas plaza del M e rc a d o ,  de Doña Leo
n o r  López Carrizosa ,  sin  n ú m e r o  ni l inderos. Hipoteca 
á D. Patricio Garvcy. Lib. 22 fol. 19 vuel to .  Se verificó 
en  1831.

Suerte  de viña en Montealegre, de cuatro aranzadas 
de Alonso de la Calle, sin linderos. Hipoteca á D. Ra
món Fondo. Lib. 22 fol. 20. Se verificó en 1831.

Casas calle de Granados, de Alonso de la Calle, sia 
núm ero  ni linderos.  Hipoteca al mismo. Lib. 22 101* ^0 
Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Montana, de c i n c u e n ta  y t res cuar
ta s  aranzadas, de Juan  José Gay, sin  l inderos .  Flipotecaá 
los P r o p i o s  de Jerez. Lib 22 fol. 20. Se ver ificó en 183{

Suerte  de viña en Montana, de c incuenta  y tres cuar
tas aranzadas,  do Juan  José Gay, sin linderos. Hipoteca 
al A yun tam ien to  del Puerto  de San ta  Alaría. Lib. 22 fo
lio 20. Se verificó en 1831.

Casas calle de Mariñiguez, de D. José Caballero In
fante, sin núm ero  ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Ca
bañero  infante.  Lib. 22 fol. 20 vuelto.  Se verificó en
1831.

Suerte  de v iña  en Macharnudo, de 16 aranzadas, de 
D. José Gómez, sin linderos.  H ip o tecaá  D. Damian Gofii 
Libro 22 fol. 20 vuelio. Se verificó en 1831.

Bodega plaza de Peones,  de Ju a n  Ruizloba, sin nú
mero. Compra. Lib. 22 fol. 20 vuelto. Se verificó en
1831.

Suerte  de viña en M acharnudo^  de 21 aranzadas, de 
Doña María Perez, sin linderos.  Hipoteca á D. Rafael 
García del Salto. Lib. 22 fol. 21. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en los L lanos de las Tablas, de quin
ce y media aranzadas,  de Nicolasa Muñoz, sin linderos 
Hipoteca á D. Ju an  Franc isco  Alcluncin y otro. Lib. 22 
fol. 21. Se verificó en 1831.

Casas plaza de F e rn a n d o  VII, de D. Manuel María 
Perez, sin n úm ero  ni linderos. Flipoteca á D. Nicolás 
Alvarez del P om ar.  Lib. 22 fol. 21 vuelto. Se verificó en
1831.

Casas y cortinal  calle S ancho  Vizcaíno, de Francis
co Caro, sin núm ero. Compra. Lib. 22 fol. 21 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Casas plaza de Belen. de D. Ju an  Ponce, sin número 
ni linderos.  Hipoteca al Marqués de Malpica. Lib. 22 fo
lio 22. Se verificó en 1831.

Casa calle de Medina, de Silvestre Gómez, sinnúme
ro. Compra. Lib. 22 fol. 22. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en la R a m o n a ,  de cuarenta  y tres v 
t res  cuar tas  aranzadas,  de D. Juan  Rendon, sin linde
ros. Flipoteca á D. F e rm ín  Antonio de Apezechea. Li
bro 22 fol. 22 vuelto. Se verificó en 1831.

Plan tío  de cuatro y media aranzadas de viña, de 
Cristóbal S ie r ra ,  sin expresa r  linderos ni pago. Hipote
ca á D. Ju an  Franc isco  Alduncin  y otro. Lib. 22 fol. 22 
vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en Añina, de ve in t iuna  y una cuarta 
aranzadas,  de D. José Martínez y  Doña Manuela Buitra
go, sin linderos.  Hipoteca á los mismos. Lib. 22 fol. 22 
vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Añina, de ve in t iuna  y cuarta aran
zadas , de D. José Martínez y Doña Manuela Buitrago, 
sin linderos.  Hipoteco á D. Joaquin Portillo. Lib. 22 fo
lio 23. Se verificó en 1831.

Casa calle Sancho Vizcaíno, de Francisco Caro, sin 
núm ero  ni linderos.  Hipoteca á Juan  Durán. Lib. 2 2 fo
lio 23. Se verificó en 1831.

Casa plaza de B e le n , de D. Ju a n  P o n c e , sin número 
ni  l inderos. Hipoteca al A yun tam ien to  de Jerez. Lib. 22 
fol. 24. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en el L árg a lo ,  de ocho aranzadas y 
dos estadales, de D. Bartolomé Benitez, sin linderos. Hi
poteca al convento  de la Cartuja. Lib. 22 fol 24. Se ve
rificó en 1831.

Bodegas calle del Muro y plazuela del Cementerio, 
de F e rm ín  Antonio  Apezechea, sin núm ero ni linderos.* 
Compra. Lib. 22 fol. 24 vuelto. Se verificó en 1831.

Bodega calle del Muro ó Menga, de Angel Martínez, 
sin núm ero  ni linderos. Compra.  Lib. 22 fol. 24 vuelto. 
Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en Soto R o m an o ,  de tres aranzadas, 
que adquiere Francisco F ran co  y grava  en favor de va
rios acreedores de Ju an  Franco ,  sin expresar sus nom
bres. Compra é hipoteca. Lib. 22 fol. 23. Se verificó en
1831.

Suerte  de viña  en el Lárgalo, de cinco aranzadas, de 
Doña Franc isca  Soulé y D. Ju a n  Guillen, sin linderos. 
Hipoteca á Silvestre Gómez. Lib. 22 fol. 2o. Se verificó 
en 1831.

Censo sobre suerte  de v iña  en Torróz, de ocho aran
zadas, de M ana  Leal J im é n e z , sin linderos.  Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 25 vuelto.  Se verificó en 4831.

Censo sobre suer te  de viña en San Cristóbal, de dos 
aranzadas, de Cristóbal Moreno, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre t ierra  y olivar en Toeina,  del convento 
de Santa  María de Gracia, sin cabida ni linderos. Reco
nocimiento. Lib. 22 fol. 23 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre suerte  de viña en Torróz, de dos a r a n 
zadas, de Andrés  L ago ,  sin linderos. Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1831.

Censo sobre casas plaza de la Cruz Vieja, de D. Ma
nuel Galan , s i n n ú m e r o  ni linderos.  Reconocimiento. 
Libro 22 fol. 25 vuelto. Se verificó en 1831.

Casas n ú m  ero 1.615, calle de B izcocheros , de José 
Moya, sin linderos. Flipoteca á D. Ju a n  Baez y otro. Li
bro 22 fol. 26. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en B a rb a in a ,  de 37 aranzadas,  de 
D. Ju an  Gordon , sin linderos.  P e rm u ta .  Lib. 22 fol. 26. 
Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en los Lomos de S u a z o , de 16 aran
zadas, del convento de Santo Dom ingo, sin linderos. 
P e rm u ta .  Lib. 22 fol. 26. Se verificó en 1831.

Censo sobre viña en Macharnudo, de Doña Andrea 
Martínez, sin cabida ni linderos.  Reconocimiento. Li
bro 22 fol. 26. Se verificó en 1831.

Casa solar calle Pozo del Olivar, de Manuel Jarquin, 
sin num ero. Data é hipoteca á la capellanía de Elvira 
H errera .  Lib. 22 fol. 26 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña  en Mari-FIernandez, de ocho y me
dia a ranzadas ,  de Ju an  Perez y Teresa Martínez, sin 
linderos. Hipoteca á D. Joaquin  Portillo. Lib. 2$ fol. 27 
vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en el Carrascal,  de tre in ta  y media 
aranzadas, de Micaela Blanco y otros, sin linderos. Hi
poteca á D. Damian de Goñi. Lib. 22 fol. 27 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Censo sobre suerte  de v iña  en San Cristóbal, de una 
aranzada, de Francisco García, sin linderos.  Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 28. Se verificó en 1831.

Censo sobre casa calle de la Higuera,  de D. Pedro 
López de Carrizosa, sin núm ero  ni linderos, Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 28. Se verificó en 1831.

Censo sobre casa calle Nueva, de Juan  Grosso, sin nú
mero ni linderos.  Reconocimiento.  Lib. 22 fol. 28. Se 
verificó en 1831.

Censo sobre v iña  en San C r is tóbal , de nueve aran
zadas, de D. José Caballero, sin linderos. Reconoci
miento. Lib. 22 fol. 28 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte  de viña en San Cristóbal, de cuatro  a ranza
das, de Agustín  Boada, sin linderos. Flipoteca á D. José 
Caballero Infante. Lib. 22 fol. 28 vuelto.  Se verificó en
1831.

Suerte  de v iña  en el Segullo, de diez y cuar ta  a r a n 
zadas, de D. Damian del Hierro, sin linderos. H ipo tecad  
D. Ju an  Piñero.  Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1831.

Casa calle de San ta  Clara,  de Francisco  Morales y 
F ranc isca  López, sin número. Flipoteca á D. Vidal del 
Pá ram o. Lib. 22 fol. 29. Se verificó en 1831.

Casa calle de Molineros, de Manuel Rodriguez, sin 
núm ero. Hipoteca al mismo. Lib. 22 fol. 29 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte  de v iña  en el Lárgalo,  de cinco aranzadas,  de 
José de Horta  y R a m o n a  de C añas ,  sin linderos. Hipo
teca á D. Francisco  Perea.  Lab. 22 fol. 29 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suertcmle v m a e n  Valdetoro, de cuatro  y m ediaaran-  
zadas, de Sebastian Múreos y Ju a n a  Escudero, sin lin
deros. Hipoteca á José Romero. Lib. 22 fol. 30. Se veri
ficó en 1831.

Casa en la Cuesta de Orbaneja ,  de D. Manuel Fer
nandez ,  sin núm ero .  Compra é hipoteca á D. Antonio 
de Latorre .  Lib. 22 fol. 30. Se verificó en 1831.

Casa calle de Arcos , de Doña Franc isca  de Paula 
Arenas, sin núm ero  ni linderos. Compra. Lib. 22 fol. 31. 
Se verificó en 1831.

Casa plaza de San Juan ,  de D. José Ramírez, sin nú
mero nUinderos.  Hipoteca á Doña M ana García. Lib. 22 
fol. 31. So verificó en 1831.

Suerte  de vina en Montealegre, de tres aranzadas,da 
Antonio Tejero, sin linderos.  Cesión. Lib. 22 fol. 31 vuel
to. Se verificó en 1831.

Casa calle de Cata lanes,  que los albaceas de D. José 
Diaz de Toledo venden á D. Francisco  de Pau la  Carri
llo, sus hijos y herederos , sin expresar  los nombres de 
estos ni el num ero  de la finca. Compra. Lib. 22 fol. 31 
vuelto.  Se verificó en 1831.

Censo sobre bodegas calle Sancho  V i z c a í n o ,  que Don 
Isidro y D. José Veilan pagaban  á la testamentaría  de 
Dona Mariana Ponce de León, sin núm ero  ni linderos. 
Cesión á Dona María de Jesús Dávila. Lib. 22 fol. 32. Se 
verificó en 1831.

Suerte  de vina  en Montealegre ,  de tres aranzadas, 
de Manuel \ a z q u c z , s i u  linderos. Hipoteca al M arqués 
de \  dlapanés. Lib. 22 fol. 32 vuelto. Se verificó en
1831.

S u e r te  de ¿siete a ranzadas de t ie rra  y viña en Maja-



da Alta ó Cuartillos , del Sr. Marqués de Villapanés, 
sin linderos. Arrendamiento. Lib. 22 fol. 32 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Suerte de viña en el Solete, de Doña María Jiménez, 
sin cabida ni linderos. Hipoteca á D. Miguel Estevez. 
Libro 22 fol. 3$ vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montea!ogre, de dos aranzadas, de 
Hermenegildo Perez, sin linderos. Compra y obligación 
á los Propios de Jerez. Lib. 22 fol. 33. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en la Cabeza de la Aceña, de siete 
aranzadas, de Pantaleon José de Torres, sin linderos. 
Hipoteca á D. Juan Domínguez. Lib. 22 fol. 33. Se veri
ficó en 1831.

Casa calle Prieta , que Sor Joaquina Jaimes adquie
re y grava en favor de ciertos menores, cuyos nombres 
no se expresan ni el número de la linca. Compra é hipo
teca. Lib. 22 fol. 33 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Cuartillos, de 88 aranzadas, de 
D. Francisco de Paula Molina, simiinderos. Compra. 
Lib. 22 fol. 34. Se verificó en 1831.

Censos sobre casa calle de Santa María, de María 
Consolación Alegre y otros, sin número ni linderos. 
Reconocimiento. Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en los Manzanillos, de una  y media 
aranzadas y 96 estadales, de D. Nicolás Muñoz, sin lin
deros. Compra. Lib. 22 fol. 31 vuelto. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en Cuartillos, de 88 aranzadas, de 
D. Francisco de Paula Molina, sin linderos. Hipoteca á 
D. Damian de Goñi. Lib. 22 fol. 3b. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montealegre, de cuatro aranza
das, de Francisco Ortega, sin linderos. Hipoteca á Ma
nuel Gutiérrez y consorte. Lib. 22 fol. 3b. Se verificó en 
1831.

Suerte de viña en la Canaleja, de una  t r an zada ,  de 
Francisco Ortega, sin linderos. Hipoteca á los mismos. 
Libro 22 fol. 3b. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Carraliola, de trece y media aran
zadas, de José Perez, sin linderos. Hipoteca á D. Juan 
Antonio Ortiz. Lib. 22 fol. 3b vuelto. Se verificó en 1831.

P arte  de casa calle Conocedores, de José de los Rios, 
sin número. Compra. Lib. 22 fol. 35 vuelto. Se verificó 
en 1831.

Parte  de casa calle Conocedores, de José de los Rios, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Juan  Piñero. Li
bro 22 fol. 36. Se veriñeó en 1831.

Casa número 303, calle Encaramada, queD. Juan Gi- 
rod grava á favor de los herederos de D. Pascual More
no de Mora, sin expresar sus nombres ni los linderos 
de la finca. Hipoteca. Lib. 22 fol. 36 v u e l to . Se veriñeó 
en 1831.

Casa calle G alvan , de Damian de Goñi, sin número. 
Compra. Lib. 22 fol. 36 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Percebá, de dos y media aranza
das, de Ana A la rcon , sin linderos. Hipoteca á D. P e 
dro de la Puente. Lib. 22 fol. 37. Se verificó en 1831.

Bodegas en la Cruz Vieja, de Bartolomé Benitez, sin 
número ni linderos. Hipoteca á D. Pedro Manuel de la 
Cámara. Lib. 22 fol. 37. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en el Segullo , de nueve aranzadas, 
de José R om ero, sin linderos. Hipotecad D. José R o
mero. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó en 1831.

Parte  de casa calle H onsario , de Pedro Martínez, 
sin número ni linderos. Hipoteca á D. Manuel García 
de la Torre. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Montealegre, de tres y media 
aranzadas , de Sebastian Falcon , sin linderos. Hipoteca 
á D. Felipe García Quijano. Lib. 22 fol. 37 vuelto. Se 
verificó en 1831.

Parte  de casa calle Pozo Olivar, de Baltasar de la 
Calle, sin número. Compra é hipoteca á María Pacheco. 
Lib. 22 fol. 38. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Percebá, dedos aranzadas, de A n
tonio Padilla, sin linderos. Hipoteca á D. Antonio Alva- 
rez. Lib. 22 fol. 38. Se verificó en 1831.

Suerte de viña en Cuartillos, de 17 a ranzadas , de 
Diego Sánchez, sin linderos. Hipoteca á María de San 
Pedro Barba. Lib. 22 fol. 38. Se verificó en 1831.

(Se continuará.)

A D M IN IST R A C IO N  D E  H A C IE N D A  P U B L IC A  
DE LA PROVINCIA DE LÉRIDA.

D. José Perez V aldés, Administrador principal de 
Placienda pública de la provincia de Lérida.

Por el presente hago saber que por delegación del 
Tribunal de Cuentas del Reino me hallo instruyendo 
expediente de reintegro contra D. Cipriano Domínguez 
y D. Manuel Apolinar Bell ido, Visitadores que fueron 
de la renta del papel sellado en esta provincia, para 
hacer efectivos 84.938 rs. 86 mrs. que resultan percibi
dos indebidamente por el primero y b71 rs. 8b mrs. por 
el segundo; é ignorándose el domicilio de dichos sujetos 
ó de sus representantes ó causa-habientes se les cita, 
llama y emplaza de orden del Tribunal de Cuentas, para 
que comparezcan en esta oficina á solventar las sumas 
de que se hallan en descubierto; y no haciéndolo des
pués de la publicación de este llamamiento en los tér
minos que está prevenido serán declarados contumaces 
y rebeldes, y se procederá á las actuaciones necesarias 
para hacer efectivo el reintegro.

Lérida 89 de Enero de 1869.=José Perez Valdés.
L —44

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
D. F lo ren tin  R odríguez C asanova, Juez de p rim era  instancia 

de la villa y  p a rtid o  ele Avilé?.
H ago no to rio  que en  los autos del juicio  de te stam en ta ría  

p rom ovido  en  este Juzgado  p o r  Doña M aría F rancisca  V arela, 
v iuda, de esta v ec in d ad , estim é se p roced iese  al in v en ta rio  de 
la  fincabilidad  de D. José Y arela  y su m ujer Doña M aría Conde, 
vecinos que fueron del pueblo de M iran d a , y  que fallecieron in
testados. el p rim ero  en 15 de Junio  de 1838 y la segunda en  18 
de Agosio de 1823, con citación de los h e red ero s  p résen les y au
sen tas, de  quienes se designa su dom icil o (á estos po r im d io  de 
exhorto?), y  del P rom oto r fiscal p o r  los de ignorado  pa rad ero , á 
los que  adem ás se citase p o r  edicto?. Y r e s u ta n d o  in te resad o s  
en la herencia  D oña Ju an a  V arela  y  su m arido  D. José  Perez, 
que se dicen  re s id ir  en la ciudad  de Oporto, adem ás de estim ar 
se lib rase  exhorto  á la A utoridad  ju d  eial de aquella ciudad, m an
dé se les citase po r ed ic tos p a ra  el referido  in v en ta rio  y  sucesi
vas actuaciones del exp resado  juicio de te stam en ta ría  que p re s 
cribe  la ley de E nju iciam iento  c iv il, los cuales se in serta sen  en  
el Boletín oficial de la p rov inc ia  y  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

A vilés 22 de E n e ro  de 1869 = F lo re n tin  R. C a sa n o v a .= P o r
m andado  d e lS r. Juez, B enito M iranda C arreño .

X — 654 y  655— I

D. José  IgDacio G üell, E sc rib an o  del Juzgado  de p rim e ra  
instancia  del d is trito  de San Beltr an de B arcelona,

Doy fé que en  los autos que Miguel M arin  y  P ed ro  C e rv era  
siguen con tra  G regorio  S ab a te r ha  recaído  la sen tenc ia  del te 
n o r s ig u ien te :

S e n t e n c i a .  — E n  la  c iudad de B arcelona, á 2 de  D iciem bre
de 1868: ^  i ^

R esultando que p o r D. M iguel M arin y  P ed ro  C ervera  se ha 
en tab lado  dem anda  o rd in a ria  co n tra  G regorio Sabater solicitan
do se le condene á re n d ir  cuen tas de la sociedad que con aque
llos y  D. José  C onvit form aron pa ra  la colocación de sustitu tos 
par a el reem plazo del ejército  de 1845, y  en tregue  á cada uno de 
los socios lo q u e  le co rresp o n d e  con indem nización  de in tereses, 
costas, daños y perju icios, e je rc itando  la acción proseguís:

R esultando ap o y ar d irha  d em anda  en la esc ritu ra  que en  12 
de N oviem bre de 1846 autorizó el N otario  de esta c iudad  Don 
Jaim e B urguerol, p o r la cual se constituyó la sociedad e n tre  G re 
gorio S a b a te r  de una p a r te ,  M iguel M arin  y  P ed ro  C erv era  de 
o tra ,  y  D. Jo sé  C onvit p a ra  la p resen tación  de mozos útiles 
p a ra  el servicio del ejército  en  sustitución  de los qu in tos para  
los pueblos de esta  p rov inc ia  ó fuera  de ella p a ra  el reem plazo 
del año 1845, quedando  la d irección  de dicha Sor iedad  á cargo 
del socio G regorio S ab a te r, sin p o d e r ninguno de los socios re 
t i r a r  c an tidad  alguna de los beneficios hasta  concluido el re 
em plazo que se p a sa rá  balance g eneral, y  si resu ltan  beneficios 
se re p a rtirán  según la p a rte  que cada u d o  re p re sen te  en la so 
c iedad  :

R esu ltando  p o r e sc ritu ra  que autorizó el mismo N otario  Don 
Jáim e B urguero l en 16 de M arzo de 1847, D. G regorio Sabater, 
u sando  d é la  facu ltad  que le concede la e sc ritu ra  de sociedad, 
c o n tra tó  con la Ju n ta  de adm inistración y gobierno de la socie
dad  de socorros rnútu s pm a la redención  del servicio de las a r 
m as de la villa de Igualada  la presen tación  en la caja de q u in 
tos de 12 sustitu tos p o r el precio  que en dicha e sc ritu ra  se ex- 
p r e s a .

R esultando que conferido  tra s lado  de la antedicha dem anda 
á D. G regorio  S a b a te r , y  em plazándole por medio de edictos 
fijados en los sitios públicos y  publicados en  el Boletín oficial j  
Gaceta de M adrid por ignorancia de su  p a ra d e ro  y  domicilio 
se le ha acusado la rebe ld ía , y  seguido el ju icio p rac ticándosí 
las notificaciones y  citaciones en los e strados  del Juzgado:

R esultando de la p rueba  p rac tic ad a  á instancia  de los acto
res en el período legal que estos cum plieron  con las obligacio
nes que se im pusieron  en la e sc ritu ra  de sociedad , á la vez qut 
D. G regorio S abater, como d irec to r y represen tan te , de e fe , p rac  
tico d ife ren tes con tra to s, en tre  los cuales se cuenta el de 12 sus 
Ututos pa ra  la villa de Igualada, sin que h ay a  dado  cuenta y  ra 
zón á los s 'Cíos del estado fin fi de la sociedad:

C onsiderando  que al adm itir D. G regorio S abater el carg( 
de d ire c to r de la sociedad que con los acto res y D. José  Con
v it se estableció quedó obligado á cum plir lo? d eb eres  que ta 
cargo  le im ponía al finalizarse el plazo ó tiem po de  duracio i 
de la m ism a:

C on sid eran d o  q ue d ichos d eb ere s  eran  el r e n d ir  cu en ta s  di 
la  ex p re sa d a  so c ied a d  y  entregar á cad a uno d e los soc io s  lo qm 
le  co r resp o n d ie re  co n  arreglo al cap ita l que im p u sieran  al fo r 
m arse aquella:

C onsiderando  que no hab iéndo lo  verificado d ebe  se r com- 
pelido  legalm ente á que  lo practique:

V ista? la ley 1.a, lít. 10, libro  10 d é la  N ovísim a Recopilación 
la  7 a, lít. 10, P artida  5.a, y  la 34, tít. 12 de la misma P artid a  ;

EÍ Sr. D. Sabino Ruiz cíe Lope, Juez  de p rim era  instancia de 
d is trito  de San B eltran , p o r an te  mí el E scribano  falla que debí 
condenar y  condena á G regorio S ab a te r á que en el térm ino  d< 
10 dias de como esta sentencia surta efecto de cosa juzgada rín

da c uen tas  de  la sociedad que formó p a r te  con Miguel M arin  y  
Pedr o C ervera  y José Convit, y cuya dirección se te encargó, y e n 
tregue  á cada socio lo que corresponda,  y en las costas ; publi 
cándose este  fallo en el Boletín oficial do esta  provinc ia  y en la 
G a c e ta  de M adrid, como se p rev iene  en  el art . 1.15)0 de  la le y  
de Enjuic iamiento  civil.

Pues  po r  esta  su sentenc ia  lo pronunció, m andó  y  firmó S. S., 
doy l e .= S a b in o  Ruiz de L o p e .= J o sé  Ignacio Güell , Escribano.

C oncuerda  con su orig inal,  a (pie me remito.
Barcelona 14 de Dic iembre  de 1868. —José  Ignacio Güell.
El in frasc rito  E scribano  certifica que Miguel M arin y P e d ro  

C erv era  gozan del bmu licio de la poln eza de los autos que siguen 
con tra  G iegorio  Sabater.—José Ignacio Güell. B— 62

Licenciado D. Ildefonso Ruiz T ap iado r, Juez  de p rim era  ins
tancia de esta villa de T alavera  de la Reina y su partido .

Por v irtu d  del p resen te  se cita , llama y em plaza á José Cal
vo y F o rcad e ll, na tu ra l de V inaroz y vecino de Sev illa , de 60 
años de edad , c a -ad o , dom ador d  * fieras y v en d ed o r en am b u 
lancia de  com estibles y c e r illa s , y á su m anceba Inés López y 
A> ev ec lo , n a tu ra l y vecina de U tre ra , de 30 años de e d ad , pa ra  
cpie en el té rm ino  im prorogab le  de 30 clias, á con tar desde el en 
ijne se publique este ed icto  en la Gaceta oficial, se p re sen te n  en 
la cárcel nacional de esto p a rtid o  á re sp o n d e r  á los cargos que 
es re m itan  en la causa que con tra  ellos pende  en este Juzgado  
por el delito de  hu rto  y vagancia  ; apercib idos que de no lia— 
:e r lo  les pai a rá  el peí-juicio que h aya  lugar.

Dado en T a la v e ra  de la Reina á 27 de E n ero  de 1 8 6 9 .=  Il
defonso Ruiz T a p ia d ó r .=  P o r m andado  de  S. S . , Félix Lainez.

Juzgado  de prim er a in stancia  del partido  de N av alca rn e ro .— 
En v ir a id  del p re sen te  te rc e ro  y últim o edicto se c ita , llam a y  
em plaza p o r té rm in o  de nueve clias á E ustasio  Diaz y P ed ro  
el en tend ido  por el C o rd e le ro , que p a rece  re s id ir  actualm ente  
3n M adrid  , á fin de que se p re sen te n  en este Juzgado  á rec ib ir— 
es indagato ria  en la causa que en el m ismo se in s tru y e  po r 
m uerte  de D. M ariano A lcázar, vecino que fué de B rúñete ; a p e r -  
ú b ic F s q u e  de no hacerlo  así se segu irá  la-causa en su ausencia  
y rebeld ía , parándole? el pe rju ic io  que hay a  lugar.

N a v a lc a rn e ro  26 de E n e ro  de 1869. = F ra n c is c o  de Paula Ci
m e n te s .= P o r  su m an d ad o , R am ón Sánchez Ocaña. N — 19

D. Joaquín  Carnicer ,  Juez  de  p r im era  instancia  de esta villa 
y su part ido.

P o r el p resen te  y  único edicto cito, llamo y em plazo á V icen ta  
Fayos, vecina de T a ra /o n a , co n tra  la cual me hallo in s tru y e n d o  
sausa c rim in a l so b re  h a b e r  desaparecido  llevándose varios efec
tos de ropa d e  la p ro p ied ad  de sus convecinos Ju a n  G isber y  
José Royo, que se los habían  dado  p a ra  com ponerlos á p rin c i
pios de N oviem bre últim o, p a ra  que en el té rm ino  de 30 dias, á 
con tar desde  la in serción  de este edicto en  el Boletín oficial de 
esta p rov inc ia  y  en la Gaceta de M a d r id , se p resen te  en  este 
Juzgado  ó en las cárceles del mismo á re sp o n d er de  los cargos 
que con tra  la m ism a re s u lta n ; pues de hacerlo  así se la c iiá  y  
a d m in is tra rá  ju stic ia , ó en o tro  caso se su stanc iará  y de te rm inai á 
la causa  en su ausencia y rebeldía, y  se e n ten d erán  los autos y 
d iligencias con ¡os e strad o s  de este  "Juzgado, p a rá n d o te  el p e r
juicio que h ay a  lugar.

D ado en La Roda á 24 de  E n ero  de 1 S 6 9 .= Jo aq u in  C arn i- 
c e r .= P o r  m andado  de  S. S . , Sebastian Bello. L — 42

D. Felipe Antonio Arruche ,  Juez  de  p r im era  instancia de  Si- 
güenza y  su partido .

P o r el p re sen te  cito, llam o y  em plazo á to d as  las p e rso n as  
que se c rean  con d e rech o  á los b ienes relictos p o r  D. P lácido 
Ochoa d e O c a r iz ,  C ura  que fué del pueblo de C astilblanco, p a ra  
que d en tro  del té rm in o  de 30 dias, contados desde la in serc ió n  
de este, p re sen te n  sus reclam aciones an te  d icho Juzgado con los 
docum entos ó m edios de p ru e b a  que los a c re d i te n ; bajo  a p e rc i
b im ien to  de que no  haciéndo lo  d en tro  del re fe rid o  té rm in o  les 
p a ra rá  el perju ic io  consigu ien te , según así lo he aco rd ad o  en  el 
ex p ed ien te  de  te stam en ta ría  in testado  de  dicho Ocariz.

D ado en Sigüenza y  E n e ro  25 de 1869. =  Felipe A ntonio de 
A rru c h e .= P o r  m andado  de S. S., Santos C ardenal. S — 62

Juzgado  de p rim era  instancia  del d is trito  de la A udiencia.— 
P o r el p re sen te  p r im er edicto  se cita y  em plaza á D. T eo d o ro  
M ore jon , Oficial de la D irección de la D euda, p a ra  que en el 
té rm in o  de nueve  dias se p re sen te  en  este Juzgado y  E sc rib a 
n ía de  n ú m ero  del in fra sc rito  á fin de  rec ib irle  declaración  en 
la causa c rim ina l que en el mismo se in s tru y e  p o r estafa con ab u 
so de confianza

D ado en M adrid  á 27 de E n ero  de 1 S 6 9 .= L icenc iado  Sevilla.
M — 449

P o r el p re sen te  y en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. José 
M aría P a y u e ta , M agistrado  de A udiencia de fuera  de  esta villa 
y  Ju ez  de p rim era  in stancia  del d is trito  de la A udiencia de  esta 
c ap ita l, se c ita , llama y  em plaza p o r últim a vez y  té rm in o  de 
n u ev e  dias á D. José Felipe Gómez pa ra  que se p resen te  en 
dicho Juzgado ó en  la c árce l de Villa á re sp o n d er á vario s c a r 
gos que con tra  el m ism o re su ltan  en causa crim inal que se sigue 
co n tra  D. Jáim e Cam peñi p o r  suposición  de n o m b re ; a p e rc i
b iéndo le  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que h ay a  
lugar. M— 448

El Dr. D. Luis de  Miguel y Múreos, Juez  de p r im e r a  instancia  
de  la villa de Osuna y su partido.

Hago sab e r qu-> en el exped ien te  in s tru ido  á in stancia  de 
Doña M aría de los D olores García y Reina sob re  que se cancele 
la fianza o to rgada  po r su d ifunto esposo D. F e rn an d o  Saborido 
y  Ruiz, como R eg is trad o r de la P rop iedad  que fué de este p a r 
tid o , he a c o rd a d o  en p rov idencia  de este dia se anuncie p o r 
sexta vez en el Boletín  oficial de esta p rov inc ia  y  en la Gaceta 
de M adrid la p re tensión  deducida por la ex p resad a  Doña Dolo
res  G arcía, á fin de que las p e rso n as  que tengan  que h a ce r al
guna rec lam ación  la deduzcan en este  Juzgado  en el té rm ino  
legal, conform e á lo dispuesto  en el a rt. 306 de la v igente  ley hi
po tecaria.

D ado en Osuna á20 de E n ero  de 1 S 6 9 .= D r. Luis d e M ig u e l.=  
José  M aría F. Loza. X — 668

D. Pascual Y agüe, M agistrado de Audiencia de fue ra  de Ma
d r id  y  Juez de p rim era  instancia del d is trito  de Palacio.

. Hago sab er que habiendo sido declarado sin efecto el rem ate  
hecho p o r D. M anuel Soriano y A suero , con fecha 5 de  O ctubre 
de  1867, de la posesión denom inada P a ta d o r  de B uenavista , 
s iluada en té rm ino  m unicipal de C h am artin , p a rtid o  judicial de 
C olm enar V iejo, en esta p rov inc ia , á la izqu ierda  de la c a r re te 
ra  de F ran c ia , cerca del po rtazgo , que com prende una superfi
cie de 1 05.669 m etros cu ad rad o s , ig u a lé  10 hectáreas, 56 áreas 
y 69 m etros cuadrados, ó sean 60 fanegas 10 celem ines y  12 
estadales del m arco de M adrid , cuya posesión consta de tre s  
p a rte s , á s a b e r : casa, plantación  de v iñas y tie rra s  p a ra  sem 
b r a r ; y del solar titu lado Charca de las N eg ra s , s ituado  d en 
tro  de la zona de ensanche de esta capital, á la d erecha  de la 
c a rre te ra  de F ran c ia , ántes de llegar al depósito  del Canal de 
L ozoya, que com prende una superficie de  6.052 m etros 20 cen 
tím etro s de o tro , ó sean 27.954 pié?, cuyas dos fincas han sido 
tasadas por los A rqu itec tos de la A cadem ia de Nobles A rtes de 
San F e m a n d o  D. José M aría de  la C ruz y  D. Is idoro  Lerena en 
44.000 escudos la p rim era  y  en 29.622 escudos y  520 m ilésimas 
la seg u n d a , se han m andado  su b as ta r nuevam en te  p o r el tipo 
de la ta sac ió n , hab iéndose  señaL do  p a ra  su rem ate  el dia 26 de 
F eb re ro  p róx im o , y ho ra  de la una de su ta rd e , en la sala de 
audiencia de l re fe rid o  Sr. Juez ; ad v irtién d o se  que p a ra  to m a r 
p a rte  en  la subasta  ha de consignarse  p rev iam en te  en la  m esa 
del Juzgado  700 escudos p o r cada una  de las fincas, cuya can 
tid ad  será  devuelta  en  el acto á todos m énos á aquel cuya  p re 
posición sea a d m itid a , y  que no p o d rá n  ex ig irse  m ás títulos que 
los que ex isten , los cuales se hallan de m anifiesto en la casa d r í  
a c tu a r io , sita  en 1a. calle de  la C oncepción Jeró u im a , núm . 30, 
cu arto  en tresue lo  de la derecha .

D ado en M adrid  á 29 de E nero  de 1 S 6 9 .= P ascu a l Y a g iie .=  
P o r  m an d ad o  de S. S., Ram ón Clem ente y Lázaro. X — 667

D. Domingo de S a lazar, Juez  de p rim e ra  in s tancia  de  Val-  
m aseda y su p a rtid o ,

P o r el p re sen te  segundo ed icto  hago sab e r que en  este J u z 
gado se sigue juicio de ab in testa to  á b ienes que qu ed aren  
al fallecim iento de D. Cornelio de B e r r ia g a , n a tu ra l que fué de 
P o r tu g d e te , el que  se ausentó  á U ltram ar, en cuyo pun to  ha 
debido  te n e r  lugar su m u e rte  según las p resu n cio n es  legales 
ju stificadas en este ju ic io ; y p o r  p rev id en c ia  d ic tada en este dia 
se ha m andado  llam ar, como se verifica, á los que se co nsideren  
con derecho  á h e red arle  p a ra  que com parezcan  en  este Juzga
do en  el té rm ino  de 20 dias, á c o n ta r desde  la fecha en que te n 
ga lugar la inserción  de este ed icto en la Gaceta de M a d r i d  ; ad - 
y irtiendo  que se ha p resen tado  com o p a rien te  en cu a rto  g rado  
civil D. Ju an  M aría R ey R aviña.

D ado en V alm aseda á 26 de E n e ro  de 1869 ,= D om ingo  Sala* 
zar = P o r  su m andado , Jo sé  de Llano. X — 665

D. Juan  F rancisco  de E c h a z a rre ta , A lcalde p rim ero  de esta 
villa , e je rc iendo  el Juzgado de p rim era  in stancia  de este p a r t i
do p o r  en fe rm ed ad  del p rop ie ta rio , s e r in te resado  el Juez  de 
paz y  no  h ab erse  posesionado los suplentes.

P o r este segundo, edicto se llam a á los qu e  se o rean  con de
recho á h e re d a r  los bienes de Doña M artina de O talora y  V i- 
d a rte , v iu d a  de D. M iguel M aría de  A ltuna, n a tu ra l que fué de 
A rechavaleta, y falleció en O ñ a tee l 12 de Junio  de 1866 sin d is 
posición alguna te s ta m e n ta ria , p a ra  que en el té rm ino  de 20 
dias, contados desde  la fijación de este edicto en  el últim o de 
los pueblos en que se verificase, com parezcan en este Juzgado á 
d ed u cir sus derechos en legal form a; p rev in iendo  que h an  com
parecido  D. Ignacio de A ltuna y D. M anuel Ignacio de Altuna, 
hijos de la citada D oña M artina ; D. R icardo  y D oña Clotilde de 
¿ a v a la  y  A ltuna, Doña M aría D olores Z avala y Altuna, D oña 
Rom ana”del Puerto  y  A ltuna, D. Ignac io , Doña P o r f ir ia , D oña 
R osario y Doña M aría de L ard izábal y  A ltuna, n ie tos de la m is
m a señora  Doña M artina de Otalor a.

Dado en V ergara  á 28 de E n e ro  de 1869 =  J. F rancisco  
E c h a z a r re ta .—P o r su m an d ad o , Ju an  F ranc isco  A spiazu.

X — 664

E n el concurso  de D. Ju an  C arrasco  y Luque h an  sido nom 
b ra  los síndicos D. A ndrés  Lasso de la Vega y  D. F ranc isco  
V argas M achuca.

Lo que se anuncia por medio clel p resen te ; p rev in ién d o se  que 
todo el que tu v ie re  bienes respec tivos al concu rsado  los ponga 
en p o d e r de dichos síndicos.

C órdoba 29 de E nero  de -I869.=E1 Juez, F e rn an d o  la Calle y 
C an te ro .= E l a c tu ario , M ariano B arroso. X — 661

E n v irtu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. M anuel V icente García, 
M agistrado de A udiencia de p rov inc ia  y Juez de p rim era  in s
tancia de l d istrito  del C entro de esta c ap ita l, re fren d a d a  p o r el 
E scribano  de núm ero  l). M anuel de Ds H e ra s ,  se c ita , llam a y 
em plaza por m edio del p resen te  á D. A m onio M iehelcna , cuvc 
p a ra d e ro  se ig n o ra , p a ra  que en el im prorogable  té rm ino  de 
nu ev e  dias com parezca en el referido  Juzgado y  E scribanía  á 
con testa r una dem anda  civil o rd in a ria  en tab lada con tra  el m is 
m o po r D. Carlos P érez  M oliner sobre  pago de 600 escudos p ro 
ceden tes de un pagaré  firm ado por aquel á favor de D. Ramor 
de P rad o  y  T o v ía , y endosado p o r  este á la o rd en  de D. Cárlos: 
apercib ido  que de no verificarlo  le p a ra rá  el perju icio  que haya 
lunar.

" M adrid  28 de E nero  de i869 .= M anuel de las H eras.
X — 662

E n  el J uzgado de p r im era  instancia  del distri to  de la Dere 
cha  de esta ciudad, y  p o r  ante mí, se ha  entablado expediente  í

instancia de D. Juan  y D. Rafael C astuera  sobre  lib e ra r  la casa 
núm ero  6 antigu ■ y 7 m oderno, plazuela do la C ruz ó del Mo
reno, e x tram u ro s  de esta ciudad, de lo? g ravám enes siguientes: 
y.. Un censo de 30 ducados de p rin c ip a rá  favo r ue la~colradía 
de  la S an g re , que se se rv ía  en el hospital de la calle de  la Za
p a te ría .

O tro censo de 26 rs . 16 m araved ís de re n ta  anual, im puesto  
p o r el conven to  de religiosas de la M erced en favo r de la cofr a
día de A nim as de D pa rro q u ia  de Santa M arina, po r escr itu ra  
o to rgada  el 23 de N ov iem bre  de 1751 ante José Fernandez  de 
C órdoba.

La hipoteca constitu ida por Doña Rafaela M endez y  Don 
C ristóbal Fer nandez  á re sp o n d e r  del buen  desem peño p o r p a rte  
de este de la T esorería  de R en tas de esta provincia por esci d u 
ra  otor gada el 17 de E n ero  de 1823 ante D. F e rnando  de Vega.

Y la h ipoteca constitu ida p o r D. José del P uerto  y D oña C ar
lota N uñez de  A ro á  re sponder del buen desem peño por pai te de 
D. José  de Calvez de la A dm inistración de Loterías de  esta ca
pital en esc ritu ra  o to rgada  el 31 de O ctubre de 1 840 ante Don 
Am onio José de Uliei te.

E n su v irtu d  se ha concedido  el plazo de 60 dias p a ra  que 
p re sen te n  sus reclam aciones los que se c rey e ren  p e ijud icados  
con la cancelación; en la inteligencia de que se llevará  a efecto  
si nada re reclam ase en dicho térm ino.

Cór doba 28 de E nero  de 1869.-- El Juez, F e rn an d o  de la Calle 
y  C an tero .=1^1 actuario , M ariano B arroso . X — 663

E n  v ir tu d  de p rev idenc ia  de D. Ju lián  M aría P a rd o  , Juez  de 
la Inclusa en esta  capital, se c ita , llama y em plaza á los que se 
c rean  con derecho á h e re d a r  los bienes de  D oña M aría de  los 
Reyes y R odríguez, que ha  fallecido , p a ra  que en el térm ino de 
20 dias se p re sen ten  á ju s tifica r su derecho en la aud iencia  de 
S. S., sita en la calle de la Union, 6 , bajo; apercib iéndoles de p a 
ra rle s  el perjuicio que h ay a  lugar.

M ad rid  27 de E nero  de 1 8 o 9 .=  Antonio Jaq u es  Quintana.
X — 660

D. F rancisco  de Bas y  Polo, Juez de p rim e ra  instancia  de 
e sta  villa y  su partido .

P o r el p re sen te  cito, llamo y  em plazo p o r el térm ino  de 30 
dias á cuan tas perso n as  se c rean  con derecho  á los bienes que 
dejó  á su defunción Cándido P e re z , vecino que fué de esta villa, 
o cu rrid a  en la villa de N avalcarnero  el d ia  1.° de Agosto de 1859 
s in  o to rg a r disposición te stam en ta ria , p a ra  que com parezcan en 
este Juzgado á hacer uso de é l ; en la inteligencia que si tra scu rre  
el té rm ino  p rec itado  sin realizarlo  se p ro ced erá  de la m anera  y  
form a que en  estos casos de te rm ina  la ley de E nju iciam iento  
civil.

D ado en T orrijo s á 25 de E n ero  de 1 S 69 .= F ranc isco  ele Bas =  
El E sc rib an o , José C aballero. T — 32

D. Benigno B orrajo  y C am ba, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
Carballino.

Cita y em plaza á P e d ro  F e rnandez  G re ñ a , vecino de la villa  
de Cea, en este partido , cuyas señas se exp resan  á continuación, 
p a ra  que d e n tro  de 30 dias, que em pezarán  á  c o r re r  desd e  la 
in serción  de este ed icto  en  los Boletines oficiales de las cuatro  
p ro v in c ias  de Galicia y  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  com parezca an te  
este Juzgado á re sp o n d er á los cargos que con tra  él re su ltan  en 
la causa so b re  lesiones g raves á F ernando  Antelo, en  que es 
com prendido; pues pasado  aquel térm ino  sin  hacerlo  se le d e 
c la ra rá  rebe lde  y sustanc ia rá  el procedim iento  con los e strad o s . 
A la vez encargo á todas  las A uto ridades que siendo hab id o  el 
sobred icho  lo c ap tu ren  y p ongan  á mi d isposición á los efectos 
opo rtunos.

C arballino 27 de E nero  de 1869 .=B enigno  B o rra jo .= D e  su 
m andado, C anuto M. Ram os.

Señas de Pedro Fernandez Greña.
E s ta tu ra  co rta , ed ad  32 años, color t r ig u e ñ o , b a rb a  poca y 

negra , ojos n eg ros , pelo id., nariz  y  boca regu lar; v iste  chaque
ta y p an ta lón  de paño  p a r d o , a lte rnando  este con uno azul re 
m on tado  ; chaleco de paño  negro  á m edio uso, y  cam isa de lien
zo del país; gasta som brero  bajo  negro  de ala la rga ; calza b o r
ceguíes, y  á veces botas. C— 94

D. B uenaven tura  P lá  de H iiidobroj Jefe h o n o ra rio  de A dm i
n istrac ión  civil y  Juez de p rim era  instancia  en la  c iudad  de 
Santiago y su partido .

P o r el p resen te  exhorta  y  suplica á todas las A utoridades, 
funcionarios, ind iv iduos de la G uardia civil, agentes de vigilan
cia y  A lcaldes pedáneos de los pueblos de Galicia á fin de que 
se sirvan  no om itir medio ni diligencia conducente á conseguir la 
c ap tu ra  cíe Socorro M osquera y  Souto, n a tu ra l y  vecina de esta 
c iudad , de estado so lte ra , de oficio ten d e ra  y  co stu rera , de 33 
años de edad, de e sta tu ra  re g u la r ,  ojos negros , pelo id., color 
m uy  m oreno, n a riz  rom a; acostum braba v estir pañuelo de m an
ta  y  á la cabeza de seda, saya  de estam eña y  de zaraza, m antilla 
de paño  negro  con terciopelo y botinas bastan te  u sadas; y  sien
do hab ida se rá  conducida á este Juzgado con la seg u rid ad  debi
da, pues al tam o se ofrece este Juzgado en casos iguales.

Dado en Santiago á 25 de E nero  de 1869.—B u en av en tu ra  P lá  
de H u id o b ro .= D e  o rden  de S. S . , L. V icente R ey. S—64

P o r el p resen te  y  en v ir tu d  de p ro v id en c ia  del Sr. D. Ju lián  
M aría P a rd o , Juez de  p rim era  instancia del d is trito  de la In 
c lu sa , se cita, llama y  em plaza á los par ientes d e n tro  del cu arto  
g rado  de Sautiago C ases, soldado inválido que falleció el 9 del 
ac tu a l, p a ra  que en el térm ino  de nueve dias com parezcan en la 
audiencia  de dicho señor, sita en la calle de la Union, núm . 6, 
p lan ta  baja ; con apercib im ien to  de que de no verificarlo les pa 
ra rá  el perjuicio que h ay a  lugar. M— 452

E n v ir tu d  de p rov idencia  del Sr. D. Ju lián  M aría Pardo, 
Juez  de p rim era  instancia  clel dis rito  de la In c lu sa , se cita  po r 
térm ino  de 10 dias á P edro  Fernandez R odríguez y Ram ón Suarez 
P e re z , cuyo p a rad ero  se ignora, p a ra  que desde las doce de  su 
m añana á tre s  de su ta rd e  se p resen ten  en la audiencia deS . S., sita 
en la calle de la U nion, núm. 6, pis > b a jo , á d ec la rar en causa 
c rim in a l; bajo  apercib im ien to  de p a ra rle s  el perju icio  que h a y a  
lugar.

M adrid  á 30 de E nero  de 1S69.=E1 E sc rib an o , A ntonio Ja 
ques Q uintana. M— 453

D. José P e rez  G o rjo n , Juez  de p rim e ra  in s tancia  de este 
p a rtido .

Hago sab e r que declarados en concurso voluntario  de acree 
dores ios b ienes de Miguel M artínez y  O riv e , ven d ed o r am b u 
lan te  de géneros , vecino de esta población, en  el co rrespond ien te  
juicio  entablado á in stancia  del mism o en este Juzgado he m an 
dado p o r mi auto  de hoy se ponga en posesión á los síndicos 
n om b rad o s  D. V icente P e rez  y  López y  D. Sinforiano V aca, de 
esta vecindad  y  com ercio , á quien se da  á reconocer p o r este 
edicto, en que prevengo  á todos los que tengan bienes y efectos 
del concu rsado  los en treguen  á los exp resados síndicos.

D ado en Badajoz á 29 de E n ero  de 1869 .= José  P e rez  G o r-  
jo n .= E l  E scribano  actuario , Dumingo Benitez F ratti. B—63

D. S a tu rn ino  de Geano V ivas, Abogado clel ilustre  Colegio de 
la c iudad  de Búrgos, y Juez de p rim era  instancia  de  la de  tu d e la  
y  su p a rtid o , en la p rov inc ia  de N a v an a .

• P o r  el p resen te  hago sab er que en concurso  n ecesario  de 
a creed o res  de D. Fidel P erez  y  E spadas, vecino  de Pam plona, 
en ju n ta  general celebrada  en el dia de a y e r  fue ron  nom brados 
síndicos í>. José  F ran ca  y M ina y D. Domingo B urgaleta, v ec i
nos de esta ciudad.

Lo que se suplica p o r  v ir tu d  del p r e s e n te ; p rev in iendo  á 
cuan tos tu v ie ren  alguna p ertenencia  del concu rsad?  que la en
treg u en  á los c itados síndicos, conform e á lo p rev e n id o  en  el a r 
tículo 547 de la ley  de E njuiciam iento civil.

Dado en  T udela á 29 de E nero  de 1869 = S a tu rn in o  de Ceano 
V iv a ? .= P o r su m a n d a d o , Telmo Perez. T— 31

El Licenciado D. Rafael M artin, Juez de p rim era  instancia  de 
esta  villa y  p a rtid o  de A randa  de  Duero.

P o r el p resen te  edicto se c ita , llama y  em plaza á A gustín  J i
ménez, na tu ra l de Zaragoza, preso  tran seú n te  que iba conducido 
á disposición del S r . G obernador civil de aquella población p ro 
cedente del de Valladolid, p a ra  que com parezca en este Juzgado 
á p re s ta r  su declaración y  dem ás que co rresponda  en la causa 
c rim inal que se sigue en el mismo po r haberse  fugado el A gustin  
del pueblo de  La V id el 6 de este mes.

Dado en A ran d a  de D uero á 26 de E n e ro  de 18Q 9.=R afael 
M a r tin .= P o r  m andado de S. S., Anselmo de Rozas. A — 80

JP, Ildefonso M assanet, Juez  de paz leñ ad o  de esta villa de 
F igueras, y  accidental de p rim era  im tan c ia  de  la m ism a y su 
p a rtid o  p o r  h ab er sido declarado  cesante el Sr. Juez p rop ie
tario .

P o r el p resen te  p r im e r  pregón y edicto c ito , llamo y em pla
zo á M artin  M adreñas y  Soler, na tu ra l del pueblo de T e rrad a s  y  
re s iden te  actualm ente en  B erna (Su za) p a ra  que d en tro  del té r 
m ino de nueve  dias se p resen te  en este Juzgado al objeto de 
rec ib irle  declaración  indagatoria  y oirle en defensa  en m éritos 
de fa causa crim inal que co n tra  él y  o ros estoy in s tru y en d o  so
b re  sustracción  de docum entos y  malos tratos á M ariano B a ran -  
gó; ap ercib iéndo le  que de no verificarlo  se segu irá  la causa en 
su ausencia  y  rebeld ía, p a rándo le  el perju ic io  que en derecho  
haya  lugar.

D ado en F igueras á 27 de E n ero  de 1869 .= Ildefonso  M assa- 
n e t .= P o r  m andado  de S. S., José Conte Lacorte. F — 4

D. F rancisco  G arcía F ran co , Caballero de la rea l y  d is tin 
guida Or en de Cárlos I I I ,  Abogado de los T rib u n a les  de la 
nación, Juez de p rim era  instancia  de esta capital y  p a rtid o  &c.

P o r el p re sen te  p rim er edicto y p regón  cito, llamo y  em plazo á 
J u an  Golpet, de nación  italiano, que estuvo tra b a ja n d o  en una casa 
de D. B runo García, vecino de Sobarzo , á fin de que en  el t é r 
m ino de 30 dias, á co n ta r desele que este ed  cto se in serte  en la 
G a c e t a  del G obierno , com parezca en este Juzgado á re sp o n d er 
de los cargos que c o n tra  él resultan  en la causa que se in s tru y e  
p o r estafa"y  haberle  hallado indocum entado la G uardia  civil; 
en  la inteligencia de  que p resen tándose se le o irá  y a d m in is tra rá  
justicia, y  de lo con tra rio  la causa con tinuará  el curso  legal en 
su ausencia y  rebeld ía .

Y p a re  la inserción de este edicto en la G a c e t a  del G obierno 
se expide.

Dado en S an tan d er á 25 de E nero  de 18 6 9 .= F ran c isco  G ar
cía F ra n c o .= P o r  m andado  de S.S., Ignacio Perez. S—63

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R I O R .
En los últimos clias ha circulado por París  el r u 

m or de que  Lord Glarendon se encontraba en aquella 
capital. Dicho rum or,  que ha dado motivo á diferen
tes cálculos y conjeturas de los noticieros, no tiene 
otro origen que el paso por París con dirección á 
Roma de la esposa de Lord Glarendon. Este no se ha 
movido de Inglaterra.

Los periódicos franceses desmienten la noticia de 
que el General Dix haya dirigido observaciones al 
Gobierno francés con motivo de la visita hecha por 
M. Jefferson Davis á  la Escuela militar de S a in t-C y r .

Dichos diarios afirman con este motivo que  las re la
ciones en tre  Francia y los Estados-Unidos no pueden 
ser más cordiales.

El viaje á París de M. Renedelli da motivo á di
ferentes comentarios en los círculos ^diplomáticos por 
saberse que su situación en Berlin d is taba mucho de 
ser satisfactoria. Créese por algunos que será  trasla
dado á Florencia.

El viernes último empezó en la C ámara de P r u -  
sia el importante debate sobre el secuestro de los 
bienes del ex-Rey Jorge de Ilannover y del antiguo 
Elector de llesse. El telégrafo ha comunicado las s i
guientes declaraciones hechas con tal motivo por  el 
Conde de Bismark: «La indemnización concedida al 
e x -R ey  Jorge le garantizaba una fortuna cual nunca  
habia tenido , y nuestro buen deseo ha sido g e n e ra l 
mente icconocido. Esperábam os, pero nos hemos en 
gañado , que alguna vez cesarían los agitaciones de 
los güellos. Es preciso que term inen las m aniobras  
encam inadas á seducir á la ju v e n tu d  hannoveriana. 
Poco nos im porta  la li te ra tura  asalariada; pero nos 
obligan á la defensa la formación de legiones , las 
agitaciones enemigas y la acti tud  bélica adoptada por 
el ex-Rey. Dícese que esto denuncia  en nosotros te 
mor; pero es fuerza acabar  con ese juego cr im inal 
que , atendiendo sólo ó miserables y mezquinos inte
reses d inás ticos , compromete el de la patria y no r e 
trocede siquiera ante el partido  de conspirar  con el 
extranjero.)) Estas frases fueron acogidas con g ra n 
des aplausos, adoptándose las determ inaciones de la 
comisión por 256 votos contra 70.

Los Diputados hannoverianos se abs tuv ie ro n  de 
tom ar parte  en la votación.

Las Cámaras p rus ianas se ce rra rán  á fines de Fe
brero  , y el ReicJistag se reun irá  en los p rim eros dias 
de Marzo.

Algunos periódicos han publicado que  el Gobier
no prusiano tra taba  de convertir  en confiscación d e -  
finiva el secuestro de los bienes del Rey Jorge y del 
Elector de llesse. Esta noticia es desm entida  te rm i
nan tem en te  por L a  Correspondencia de B erlin .

El Principe Federico G uillerm o, hijo m ayor del 
Príncipe Real de P rus ia ,  ha cumplido 10 años ; y si
guiendo una antigua costumbre de aquella casa Real, 
ha entrado como Subteniente  en el p r im er reg im ien 
to de la Guardia en Postdam.

Las negociaciones postales entab ladas en tre  la 
Confederación del Norte y Suecia deben  te rm inarse  
b re v e m e n te ,  pues sólo falta d e te rm ina r  el servicio 
marítimo.

El Rey Ju an  de Sajonia acaba de ser nombrado 
Caballero de la Orden del Mérito en  las ciencias y 
artes. Dicho Monarca es m uy  inteligente  en las cien
cias naturales , y p a r t icu la rm en te  en li te ra tura  italia
na , como lo com prueba  su  est im ada traducción del 
Dante.

La comisión central de navegación del Rhin debe 
reunirse  en Manheim el mes de Abril p róx im o para  
canjear las ratificaciones de la nueva  acta referente  
á la navegación de aquel rio. El tra tado  se po nd rá  en 
vigor el dia 1.° del próxim o Julio.

E n tre  los síntomas pacíficos referentes al conflic
to griego deben contarse el ru m o r  de que  el Gobier
no helénico ha dispuesto la suspensión de los a r m a 
mentos, y la noticia del próximo viaje del Príncipe 
de Gales á Constantinopla y Atenas.

EL periódico L a  tr a n c e  hace las siguientes refle
xiones respecto á la contestación probable  del Gabi
nete de Atenas al manifiesto de las Potencias:

«La Grecia, después de largas reflexiones, p r e s 
ta rá  su adhesión ante la ac ti tud  unán im e de las d e 
más naciones. Acaso la agitación que reina en Atenas 
motive una crisis ministerial: tal vez se retiren  dos ó 
tres miembros del actual Gabinete; pero  no parece p ro 
bable la resistencia á la invitación colectiva de Euro
pa. Es verosímil que Grecia formule algunas reservas 
con respecto á cuestiones de forma para  restablecer las 
relaciones ac tua lm ente  in te r rum p id as ,  y que  solici
tará  no tom ar con este objeto la iniciativa para d e 
ja r  á salvo la susceptibilidad nacional, sobreexcitada 
por las apreciaciones de la conferencia. Créese en 
Atenas que  habiendo obtenido T urquía  una satisfac
ción sobre los puntos  esenciales de su  queja, no ten 
drá  inconveniente  en hacer á Grecia esta concesión 
de forma. -Las pasiones que  agitan á la capital de G re 
cia son demasiado vivas p a ra  que  pueda asegurarse 
de una manera absoluta que  escuchará la voz del buen 
sentido y que  será afirmativa la respuesta  á la con
ferencia ; pero todos nuestros informes nos autorizan  
á p resen t ir  el desenlace que  hemos indicado.))

Las noticias que se reciben de algunas provincias 
de Rusia no pueden  ser más lamentables: la L i th u a -  
nia, en tre  otras, se halla afligida por el l \am bre y las 
epidemias. La m ortantad  es espantosa , pues sólo en 
el Gobierno de Kowno se cuen tan  de 600 á 700 d e 
funciones diarias.

Según escriben de Florencia, el General Morozzo 
del la Rocca ha sido nombrado Prefecto de Palacio.

La Cámara de los Diputados ha sancionado el t r a 
tado de comercio terminado con Suiza. En la misma 
sesión se clió lec tura  á un  proyecto de ley para  su 
prim ir  los artículos del CódiaoVelalivos al duelo.

El p r im er  acto del Ministerio portugués ha sido 
establecer un descuento gradual en todos los habe
res de los funcionarios públicos. Esta medida ha sido 
v ivam ente  censurada por los mismos periódicos p a r 
tidarios de la situación.

INTERIOR.

MADRID 2 DE FEBRERO DE 1869.

E L E C C IO N E S  D E  D IP U T A D O S Á  CO RTES.

Resultado definitivo de las celebradas en los dias del 15 
al 18 de Enero de 1869 # según la proclamación hecha 

por las Juntas generales de escrutinio.
P r o v in c ia  d e  A l a v a .—Circunscripción única.

Sr. D, Francisco Juan de Ayala.
Sr. D. Ramón Ortiz de Zarate.

A l b a c e t e .—Circunscripción única.
Sr. D. Luis de Estrada.
Sr. D. Cristóbal Valera y Monteagudo.
Sr. D. Antonio Beitia y Bastida.
Sr. D. Francisco Javier Moya y Fernandez.
Sr. D. José Emilio de Santos.

A l ic a n t e .—Circunscripción de la capital.
Sr. D. Francisco Javier Carratalá.
Sr. D. Tomás Capdepon.
Sr. D. Luis Santonja y Crespo,
Sr. D. Emigdio Santamaría.
Sr. D. Eleuterio Maisonnave.

Circunscripción deAlcoy.
Sr. D. Antonio Romero Ortiz.
Sr. D. Nicolás María Rivero.
Sr. D. José Abascal.
Sr. D. Agustin Albors,

A l m e r ía . —Circunscripción de la capital.
Sr. D. Bernardo Toro y Moya.
Sr. D. Francisco Salmerón.
Sr. D. Rafael Carrillo.
Sr. D, Francisco Jover.

Circunscripción de TTuercal-Overa.
Sr. D. Eduardo Jiménez Molina.
Sr. D. Ramón Orozco Jerez.
Sr. D. Jacinto Anglada y Ruiz.

A v il a .—Circunscripción única.
No se ha-recibido el resultado del tercer escrutinio.

B a d a jo z .— Circunscripción de ¡a capital.
Sr. D. Adelardo López de Ayala.
Sr. D. Jerónimo Sánchez Borguella.
Sr. D. Luis Gómez de Terán.
Sr. D. Fernando Montero.
Sr. D. Roque Bárcia.

Circunscripción de Castuera.
No se ha  recibido el resultado del escrutinio.

B a l e a r e s .— Circunscripción de Palm a ,
Sr. D. Cárlos Navarro y Rodrigo.
Sr. D. Juan Palou y Coll.
Sr. D. Salvador Ory.
Sr. D. Mariano (Quintana.

Circunscripción de Mahon.
Sr. D. Antonio Palau.
Sr. D. Rafael Prieto.

B a r c e lo n a .— Circunscripción de Manresa.
Sr. D. Antonio María Fontanals:
Sr. D. Gabriel Baldrich.
Sr. D. Víctor Balaguer.
Sr. D. Adolfo Joarizti y Lasarte.
Sr. D. Roberto Robert.

Circunscripción de Barcelona.
Sr. D. Estanislao Figueras. \
Sr. D. Francisco Pí y Margall.
Sr. D. Gonzalo Serraclara.
Sr. D. Juan Tutau.
Sr. D. Santiago Soler.
Sr. D. Pablo Alsina.

Circunscripción de Vich.
Sr. D. José Fernandez de Cueto.
Sr. D. Juan Bautista Topete.
Sr. D. Eduardo Maluquer.
Sr. D. Ramón Vinader.
Sr. D. Antonio Ferratges.

B u r g o s .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Cirilo Alvarez.
Sr. D. Pedro González Marrón.
Sr. D. Fermin Lasala.
Sr. Conde de Encinas.

Circunscripción de Briviesca.
Sr. D. Eusebio Salazar y Mazarredó.
Sr. D. Francisco Arqueaga.
Sr. D. Fernando Alvarez.

C á c e i ie s .— Circunscripción de la capital.
Sr. Marqués de Torreorgaz. ' J fi
Sr. D. Joaquin Muñoz Bueno.
Sr. D. Cipriano Segundo Montesino.
Sr. D. Vicente Hernández.

Circunscripción de Plasencia.
Sr. D. Ramón Rodríguez Leal.'
Sr. D. Francisco de P. Montemar.
Sr. D. Cárlos Godinez de Paz.

Cá d iz .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Manuel Francisco Paul y RicatetáL- 
Sr. D. Fermin Salvoechea y Atvdvez. y 
Sr. D. Gumersindo de la Rosa.
Sr. D. Fernando Garrido.

Circunscripción de Jerez.
Sr. D. Pedro Moreno Rodríguez. ;
Sr. D. Eduardo Benot y Rodríguez.
Sr. D. José Paul Angulo.
Sr. D. Ramón de Cala y Barca.
Sr. D. Rafael Guillen Martinez.

Ca n a r ia s .
No puede saberse el resultado por no haber comen

zado las elecciones hasta el 21 de Enero.

Caste lló n  — Circunscripción única.
Sr. D. José Jimeno Agius. ?
Sr. D. Vicente Ruiz y Vila.
Sr. D. Pedro Pascual y Huertas.
Sr. D. Enrique O’Donnell y Joris.
Sr. D. Julián Martinez Ricart.
Sr. D. Joaquin Bañon y Algarra.

C iu d a d - R e a l .— Circunscripción única.
Sr. D. Segismundo Moret.
Sr. D. Gabriel Rodríguez.
Sr. D. Ignacio Rojo Arias.
Sr. D. Enrique Cisneros.
Sr. D. Antolin Monescillo.
Sr. D. Manuel Merelo.

Có r d o b a .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Félix García y Gómez de la Serna.
Sr. D. Antonio Aguilar y Correa.
Sr. D. Pedro Muñoz Sepúlveda.
Sr. D. Estéban León y Medina.

Circunscripción de Montilla.
Sr. D. Luis Alcalá Zamora Caracuel.
Sr. D. José Alcalá Zamora.
Sr. D. José Alvarez Sotomayor.
Sr. D. Juan Valera Alcalá Galiano.

Co r u ñ a .—Circunscripción de la capital.
Sr. D. José Vicente Rivero.
Sr. D. Daniel Carballo.
Sr. D. Juan Montero Telinge.
Sr. D. G a s p a r  Rodríguez.
Sr. D. José Pardo Bazan.
Sr. D. Blas García de Quesada.

Circunscripción de Scmtiago.
Sr. D. Antonio Romero Ortiz.
Sr. D. Fernando Calderón Collantes.
Sr. D. Pedro Calderón ITerce.
Sr. D. José Joaquin Barreiro.
Sr. D. Juan Armada Valdés.
Sr. D. Eduardo Gasset y Arthime.

Cuen ca  .— Circunscripción única.
Sr. D. Sebastian de la Fuente Alcázar.
Sr. D. Cárlos María de Latorre.
Sr. D. Vicente Romero Girón.
Sr. D. Manuel Sandoval y Sandoval.
Sr. D. Leandro Rubio.

G e r o n a .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Juan Tutau y Verges.
Sr. D. Francisco Suñer y Capdevila.
Sr. D. Pedro Caymó y Bascos.
Sr. D. José Toribio de Ametller.

Circunscripción de Olot.
Sr. D. Joaquin de Cors.
Sr. D. Joaquin Olivas.
Sr. D. Fernando del Pino.

G r a n a d a .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Joaquin María Villavicencio.
Sr. D. Pedro Antonio Alarcon.
Sr. D. Domingo Sánchez Yago.
Sr. D. Juan Ulloa y Valera.
Sr. D. Gumersindo Ruiz.

Circunscripción de Motril.
Sr. Marqués de Sardoal.
Sr. D. Ricardo Martinez.
Sr. D. Francisco Villalobos.
Sr. D. Ricardo Chacón.
Sr. D. Miguel Cuevas.

G u a d a l a ja p*a .— Circunscripción única.
Sr. D. Manuel Ortiz de Pinedo.
Sr. D. Joaquin Sancho.
Sr. D. Diego García.
Sr, D. Manuel del Vado.
Sr. D. José Guzman y Manrique.

G u ipú z c o a .— Circunscripción única.
Sr. D. Ignacio Alcibar y Zabala.
Sr. D. Manuel Unceta y Murúa.
Sr. D. Vicente Manterola y Perez.
Sr. D. Tirso Olazábal Arbelaiz.

H u e l v a . — Circunscripción única.
Sr. D. Luis María Toscano.
Sr. D. Joaquin Garrido Melgarejo.
Sr. D. Lorenzo Milans del Bosch.
Sr. D. Francisco Diaz Quintero.

H u e s c a —  Circunscripción única.
Sr. D. Francisco García López.
Sr. D. Joaquin Gil Verges.
Sr. D. Manuel L. Moncasí.
Sr. D. Luis Blanc.
Sr. D. Eusebio Jimeno.
Sr. D. Froilan Noguero.

J a é n .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Francisco Serrano Domínguez.
Sr. D. Eduardo León y Llerena.
Sr. D. Manuel Jonfoya.
Sr. D. José María Elola.

Circunscripción de Baeza.
Sr. D. Francisco Serrano Bedoya.
Sr. D. Lorenzo Rubio Caparros.
Sr. D. Joaquin Bueno y Gómez.
Sr. D. José Santiago Gallego Diaz.

L e ó n  — Circunscripción de la capital.
Sr. D. L e s r n e s  F r a n c o  d e l  Corral.
Sr. D. Mariano Alvarez Acevedo.
Sr. D. E l e u t e r i o  G o n z á l e z  d e l  Palacio.
Sr! D.* R u p e r t o  F e r n a n d e z  de las Cuevas.

Circunscripción de Astorga.
Sr. D. Manuel Vicente García.
Sr. D. Joaquin Saavedra Valgana.
Sr. D. Adriano Curiel Castro.
Sr. D. Santiago Franco Alonso,



L é r i d a . — Circunscripción de la capital,
Sr. D. R am ón  Castejon.
Si*. D. Miguel F e rre r.
S r. D. José Bori.
Sr. D. Em ilio Castelar.

Circunscripción de Seo de Urgel.
Sr. D. José Ignacio L lorens.
Sr. D. Pedro Castejon.
Sr. D. A ntonio B enavente.

L o g r o ñ o . — Circunscripción única,
Sr. D. Baldom ero E spartero  
Sr. D. Práxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. Domingo Dulce.
Sr. D. Salustiano Olózaga.

L u g o .— Circunscripción de la capital.
Sr. D. M anuel B ecerra y Berm udez.
Sr. D. V alentin  Vázquez Curiel.
Sr. D. Ju an  P aradelt Sánchez.
S r. D. Ignacio Timoteo Yañez.
Sr. D. Manuel Quiroga y Vázquez.
Sr. D. M anuel Sánchez Guardam ino.

Circunscripción de Mondoñedo,
Sr. D. A ugusto UJloa.
Sr. D. Rafael C o ro n e l y Ortiz.
Sr. D. C o n s ta n t in o  A rdanaz.
Sr. D. Mariano Cancio V illam il.

M a d r i d . — Circunscripción de la capital,
Sr. D. F rancisco  S errano  Dom inguez.
Sr. D. Ju an  P rim .
Sr. D. N icolás M aría R ivero.
Sr. D. M anuel B ecerra.
S r. D. Ju a n  Topete.
S r. D. M anuel Ruiz Zorrilla.
Sr. D. P ráxedes Mateo Sagasta.

Circunscripción de A lcalá.
Sr. D. Vicente R odríguez.
Sr. D. José Abascal.
Sr. D. M anuel L lano y Pérsi.
Sr. D. Inocente Ortiz y Casado.

M á l a g a . — Circunscripción de la capital.

Sr. D. Casim iro H erraiz.
Sr. ü .  E duardo  Palanca.
S r. D. Federico Macías.

Circunscripción de A ntequera.
Sr. D. F rancisco  R om ero Robledo.
Sr. D. Adelardo López de Ayala.
S r, D. Rafael Izquierdo.

Circunscripción de Ronda.
Sr. D. José López Dominguez.
Sr. D. A ntonio de los R ios y Rosas.
Sr. D. B las P ierrad .
Sr. D. Joaquín  García Briz.

Murcik.— Circunscripción de la capital.
Sr. D. Joaquín Aparicio Moreno.
Sr. D. Manuel Moxo y Perez.
Sr. D. JoséP refum o.
Sr. D. José E chegaray .
Sr. D. José María Soroa y San  M artin.

Circunscripción de Lorca.
Sr. D. Ju an  C ontreras y R om án.
Sr. D. A ntonio Cánovas del Castillo.
S r. D. Feliciano H erreros de Tejada.
Sr. D. José Posada H errera .

N a v a r r a . — Circunscripción de Pamplona.
Sr. D. Juan  Cruz Ochoa de Zavalegui.
Sr. D. 'Joaquín de Ochoa de Olza.
Sr. D. Nicasio Zavalza.
Sr. D. M anuel E cheverría .
Sr. D. Gregorio Zavalza.

Circunscripción de Estella.
Sr. D. Mauricio Bobadilla.
S r. D. Pascual G arcía Falces.
Sr. D. R icardo A lzugaray.

O r e n s e — Circunscripción de la capital.
Sr. D. N icolás Soto R odríguez.
Sr. D. E duardo Chao.
Sr. D. Tom ás M osquera García.
Sr. D. Adolfo Merelles Caula.

Cincunseripcion de Ginzo de Lim ia,
Sr. D. L uis Dieguez Am oeiro.
Sr. D. Tom ás C arretero  Sánchez.
Sr. D. Ju lián  Pellón Rodríguez.
Sr. D. D em etrio Macía Castelo,

O v i e d o . — Circunscripción de la capital.
Sr. D. José María B ernaldo de Quirós.
S r. D. José Hipólito-Alvarez Borbolla.
Sr. D. José Posada H errera.
Sr. D. V ictoriano Argüelles.
Sr. D. Domingo Diaz Caneja.
Sr. D. G uillerm o E strada.

Circunscripción de Aviles.
Sr. D. Juan  A lvarez Lorenzana.
Sr. D. A ntonio Mendez Vigo.
Sr. D. E stanislao Suarez Inclán.
Sr. D. Servando Ruiz Gómez.
Sr. D. José Echegaray .
Sr. D. C onstantino F ernandez Vallin.

P a l e n c i a . — Circunscripción única.
Sr. D. Jerónim o Delgado.
Sr. D. Eugenio  G arcía Ruiz.
Sr. D. Eulogio E raso  de C artagena.
Sr. D. L uis A ntón Masa.

P o n t e v e d r a . — Circunscripción de la capital.
Sr. D. A lejandro M arquina.
Sr. D. José E lduaycn.
Sr. D. S a tu rn in o  Alvarez B ugallal.
Sr. D. Joaquín Vázquez Puga.
Sr. D. Leoncio R ubin . i

Circunscripción de Vigo.
Sr. D. E ugenio  M ontero Rios.
Sr. D. L uis R odríguez Seoane.
Sr. D. F r a n c i s c o  A n to n io  R inca.
Sr. D. Pedro  Mateo Sagasta.
Sr. D. Joaquín  Baeza.

S a l a m a n c a  .— Circunscripción única.
Sr. D. Alvaro Gil Sanz.
Sr. D. J u l i á n  Sánchez R uano .
Sr. D. Cristóbal M artin H errera .
Sr. D. Santiago Diego M adrazo.
Sr. D. Tom ás R odríguez P in illa .
Sr. D. Miguel G arcía Cuesta.

S a n t a n d e r . — C ircunscripción única.
Sr. D. Salvador Damato.
Sr. D. José Posada H errera .
Sr. D. Márcos Oria Ruiz.
Sr. D. B enito  Otero Rosillo.
S r. D. A ngel Fernandez  de los Rios.

S e g o v i a . — C ircunscripción ú n ica .
Sr. D. Bonifacio de Blas.
Sr. D. V alentin Gil V írseda.
Sr. D. Ildefonso Zorrilla.

S e v i l l a . — Circunscripción de la capital. 
Sr. D. Federico Rubio.
Sr. D. L uis del Rio y Ram os.
Sr. D. Manuel P asto r y L andero.
Sr. O. F rancisco  P . del C astillo .
Sr. D. Adolfo de la R osa.

C ircunscripción de Moron.
Sr. D. José F an to n i y Solís.
Sr. D. Ju an  Manuel Cabello.
Sr. D. Ju an  José Hidalgo.

Circunscripción de Écija.
Sr. D. M anuel C arrasco.
Sr. D. Federico Caro.
Sr. D. N icolás M aría R ivero.

S o r i a . — Circunscripción única.
Sr. D. M anuel R uiz Z orrilla.
Sr. D. Miguel U zuriaga.
Sr. D. Jo aqu ín  A g u irre .

T a r r a g o n a . — Circunscripción de la capital. 
Sr. D. Ju an  P rim .
Sr. D. P edro  M ata.
Sr. D. Celestino Olózaga.
Sr. D. Federico  Gom is.

Circunscripción de Tortosa.
Sr. D. M ariano R iu s.
Sr. D. E stanislao  F igueras.
Sr. D. José Compte.

T e r u e l . — Circunscripción única.
Sr. D. F rancisco  S an ta  C ruz.
Sr. D. José Igual y Cano.
Sr. D. Juan  A ntonio  Iranzo.
Sr. D. M anuel Cascajares.
Sr. D. F rancisco  de Pedro .

T o l e d o . — C ircunscripción de la capital.
Sr. D. Rafael R odríguez Moya.
Sr. D. R odrigo González Alegre.
Sr. D. M ariano V illanueva y M artínez.
Sr. D. V icente Morales Diaz.

Circunscripción de Ocaña.
Sr. D. C ristino Martos.
Sr. D. V enancio González.
Sr. D. Cárlos M aría de la Torre.

V a l e n c i a . — Circunscripción de la capital. 
Sr. D. José A ntonio  G uerrero .
Sr. D. José Cristóbal Sorní.
Sr. D. Cárlos Cervera.
Sr. D. José María Orense.

C ircunscripción de Játiva.
Sr. D. A ntonio  de los R ios y Rosas.
Sr. D. Manuel C antero.
Sr. D. T rin itario  Ruiz Capdepon.
Sr. D. E n riq u e  N ieulant.
Sr. D. Pascual Reig.
Sr. D. P ascual Silvestre.

Circunscripción de L iria .
Sr. D. Nicolás María R ivero.
Sr. D. L uis de Molini M artínez.
Sr. D. V icente Pese t y Vidal.
Sr. D. E liodoro Vidal y V illanueva.

V a l l a d o l i d .— Circunscripción única.
Sr. D. A tanasio  Perez C antalapiedra.
Sr. D. Sabino H errero.
Sr. D. Cárlos O’Donnell.
Sr. D. A ntonio Mendez de Vigo.
Sr. D. G aspar Nuñez de Arce.

V i z c a y a . —  Circunscripción única  de Bilbao. 
Sr. D. José Miguel de A rrie ta  M ascarúa.
Sr. D. Pascual Isasi Itam endi.
Sr. D. A ntonio de Arguinzoniz.
Sr. D. A ntonio A parici y G uijarro.

Z a m o r a .— C ircunscripción única.
S r. D. A ntonio Jesús Santiago.
Sr. D. V alentin  de los Rios.
Sr. D. R icardo Muñiz.
Sr. D. P ráxedes Mateo Sagasta.
Sr. D. F rancisco  R uiz Zorrilla.
Sr. D. A ntonio Caballero de R odas.

Z a r a g o z a . — Circunscripción de la capital. 
Sr. D. Joaquín  Gil Verges.
Sr. D. Baldom ero E spartero .
Sr. D. L eonardo Gastón.
Sr. D. Ju an  Pablo Soler.
Sr. D. Em ilio Castelar.

Circunscripción de Calaíayud.
Sr. D. José María C arrascon y Abad.
Sr. D. M ariano B allestero y Dolz.
Sr. D. Em ilio N avarro  y Ochoteco.
Sr. D. Jacin to  B allestero y O rdejon.

DESPACHOS TELEGRAFICOS.

P a l m a  3 0 ,  á las cuatro y quince m inutos de la ta r
de.—Al Sr. M inistro de la G obernación el G obernador: 

«Cúmpleme trasm itir  á V. E. la p rofunda in d ig n a
ción que ha causado en este público en g e n e ra l , en mí 
y todos los em pleados, el alevoso y salvaje asesinato del 
G obernador de Búrgos.»

A l m e r í a  1 .° ,  á las cinco y quince m inutos de la ta r 
de.— El G obernador al Sr. M inistro de la G obernación: 

«La D iputación provincial de A lm ería h a  acordado 
por unan im idad  m anifestar al Gobierno P rov isional su 
indignación por el horrible asesinato del G obernador de 
Búrgos, re iterando su firme propósito de p re sta r al Go
bierno Provisional su sincero, leal y decidido apoyo.

Lo que por encargo de esta corporación m e apresuro  
á com unicar á V. E.»

A r a n d a  1 .* , a la s  nueve y tre in ta  m inutos de la m a ñ a 
n a .— Al M inistro de la Gobernación y D iputación pro 
vincial el Alcalde:

«El A yun tam ien to  popular y partido  liberal de esta  
villa han  visto con la m ás p ro funda  ind ignac ión  el 
horroroso y aleve asesinato del G obernador de esta  p ro 
v incia , y ofrecen al Gobierno su  m ás leal y decidido 
apoyo para  e x tirp a r todo plan  re acc io n a rio , y a seg u ra r 
las conquistas de la revolución. — B ernardo  de O la- 
varría.»

C á c e r e s  1 .* , á las siete y tre in ta  y cinco m inutos de 
la noche.—E l G obernador al Sr. M inistro de la G ober-  
nación :

«El A y un tam ien to  de T orrejoncillo  me encarga  m a
nifieste á V. E . que supo con ind ignación  el bárbaro 
a ten tado  de B ú rg o s, y ofrece al Gobierno su leal y de
cidido apoyo.»

O o r u ñ a  d .° , á las ocho y trein ta  m inu tos de la m a ñ a 
n a .— El G obernador al Sr. M inistro de la G obernación:

« El Comité republicano de F erro l se h a  presen tado  
al A lcalde rogando se signifique al Gobierno el p ro fun
do disgusto con que ha  sabido el horroroso  asesinato  de 
B ú rg o s , esperando se haga un e jem plar castigo; así co
mo desea el decreto de separación de la Iglesia  y del 
E s tad o , ofreciendo todo su apoyo pa ra  com batir la 
reacción y el fanatism o.»

León 1.°, á la una  y  quince m inu tos de la tarde .—E l 
G obernador al Sr. M inistro de la G obernación:

«Acaban de celebrarse ho n ras fúnebres por el m alo
grado G ubernadcr de Búrgos. G ran concurrencia , á que 
asistió u n a  com isión de Astorga, re inando  el orden m ás 
respetuoso.»

M i r a n d a  1 .° ,  á las doce y  tre in ta  m inutos de la m a 
ñana .— E l A lcalde al Sr. M inistro de la G obernación y 
G obernador civil de Búrgos:

«El A yuntam ien to , indignado por el escandaloso é 
in h u m an o  aten tado  cometido en B úrgos, ofrece al Go
bierno  su leal apoyo para  la defensa de la libertad.»

O v i e d o  1 . a, á las cinco y diez m inutos de la tarde .— 
E l P residen te  de la D iputación provincial al Sr. M inis
tro  de la G ob ern ac ió n :

« L a D iputación provincial de Oviedo , reu n id a  hoy 
por p rim era  vez después del horrib le  a ten tado  com etido 
por los sicarios de la reacción en la apreciable persona 
del G obernador de B úrgos , acordó ofrecer al G obierno 
Provisional su leal apoyo para  el sostenim iento  del o r
den y afianzam iento de las libertades co n q u is tad as , si 
por sus constan tes enem igos se in te n ta ra  destru ir.

Dígnese V. E. poner esta respetuosa m anifestación  
en conocim iento del Gobierno Provisional.»

  A yer á las once de la  m añ an a  fué conducido al
cem enterio  el cadáver del m alogrado Coronel Sr. A bas- 
cal. Le acom pañaron hasta  la ú ltim a m orada las iU ito - 
ridadesc iv iles y m ilitares, los Sres. M inistros, nu m ero 
sos amigos, Oficiales del ejército y vo lun tarios de la li
bertad . E l Sr. M inistro de la G uerra  p ronunció  ju n to  á 
su tum ba una breve pero oportuna  oración fúnebre, 
llena de tacto, de sobriedad y de verdadero  sentim iento . 
Damos el pésam e á la desconsolada fam ilia del señor 
Abascal.
 __ E stá  llam ando la atención de los socios del A te
neo científico y literario  un m agnífico re tra to  del Con
traa lm iran te  D. Casto Mendez N u ñ ez , hecho por el se
ñ o r D. Ignacio Suarez Llanos, y regalado por dicho a r 
tis ta  á aquella  corporación.

 ------ E stán  á p un to  de term inarse  las obras de decora
do de los salones que en la C arrera  de San Jerón im o se 
destinan  á Casino de empleados activos y cesantes. La 
in au g u ració n  parece que ten d rá  efecto en esta  sem ana.

P a m p l o n a  30 de Enero .—Los Jefes y Oficiales de los 
vo lun tarios de la libertad  han dirigido á  los m ism os la 
siguiente patrió tica  a lo cu ció n :

« L a ju s ta  indignación que en todos los liberales es
pañoles ha  producido el h o rro roso , sacrilego é in ju s ti
ficable crim en cometido por los que al g rito  de «viva la 
re lig ión» han  asesinado , despedazado y a rrastrad o  al 
G obernador de B úrgos en el acto de cum plir en aq u e
lla Catedral u n a  orden del G obierno sup rem o , reducida 
á in v en ta ria r  los libros y dem ás objetos científicos y a r
tísticos que no se destinasen al c u lto , y no á ro b ar los 
cálices y cu stod ias, como h a  querido hacerse  en ten d er 
por los que no debieran  u sa r de infam es m en tiras  para  
abogar por causas tan  ru ines como grande  es la única  
que les está e n co m en d ad a , nos h a  inducido á p ro tes ta r 
de él an te  el Gobierno P rov isional; y su P resid en te , en 
telégram a que se acaba de recibir, h a  contestado lo que 
sigue :

« P resid en te  del Consejo de M in istros.— Sres. Jefes 
y v o lun tarios de la l ib e r ta d : El G obierno Prov isional 
agradece la nueva prueba de adhesión que recibe de los 
v o lun tarios de la libertad  de P am plona  con m otivo de 
los tris tes sucesos de B ú rgos, y cu en ta  con su eficaz 
cooperación para  sostener la libertad  y el orden.»

¿L o oís , v o lun tarios?  E l G obierno cu en ta  con nos
otros para  sostener la libertad  y el o rd e n , y deber n u es
tro  es dem ostrarle  que en N avarra  hay  verdaderos am an
tes de esa libertad  y ese o rd e n : que defenderem os la 
p rim era  con el entusiasm o que defenderse debe causa  
tan  sa n ta , sacrificando por ella hasta  n u estras  vidas si 
necesarias fueran  , y que harem os los m ayores esfuer
zos por que perm anezca inalterab le  el seg undo ; pero 
que si á pesar de esto hubiese en n u estra  capital quien, 
valiéndose del poderoso prestigio que pueda darle  su 
m isión en la so c ied ad , consiguiera a rm ar de puñales

los brazos de a lgunos fanáticos ig n o ran tes  p a ra  re p ro 
ducir los ho rro res  presenciados en B úrgos , noso tros 
cum plirem os n u estro  deber, no dando lu g ar á que quede 
u ltra jad a  la v ind icta  pública.

V o lu n tario s: velem os unidos po r conservar la  lib e r
tad y el o rd e n , y el triun fo  es nuestro . Os lo aseg u ran  
vuestros conciudadanos. .

Pam plona  30 de E nero  de 1869. =  Jefes y Oficiales: 
Serafín  Larrainzar.=*=José M artínez de M o re n tin .= Ju sto  
C ay u ela .= G rac ian  Sarasa. =■= Rafael R ip a .=  P edro  G al- 
bete. =  Teodoro Inda. =  L uis M artínez de Ubago. =  J a 
cinto C am p io n .=  R am ón B a d a ra n .=  Tadeo de G andía
la .  =  Manuel Solís. — A rtu ro  López de San R om án. =  
Baldom ero N avascués. =  F e rm in  S a n c iñ e n a .=  U lp iano  
Irayzoz. =  San tiago  Gorriz. =  S ebastian  Sanz. =  P ed ro  
Saraldi. =  P an ta leo n  M untion. =  L ázaro P e ru c h e n a .=  
José C u e rv o .= E d u a rd o  I la rre g u i.= D im a s F e rn a n d e z .=  
Joaquín  A zcára te .= D an ie l Z ap a ta .= P ed ro  R ib e d .= P a s -  
cual M arce lin o .= L o ren zo  M iranda.»

VARIEDADES.
De la acred itada R evista  que con el títu lo  do A n a 

les de Quimica y Farm acia  se publica  en esta capital 
tom am os los sigu ien tes curiosos trab a jo s :

EFECTOS DEL TABACO EX LOS NliVOS.
La siguiente estadística, debida al Dr. Decaisne, hace 

ver los tris tes efectos que produce el uso del tabaco en 
los niños.

He observado, dice M. D ecaisne, 3 8  niños de nueve 
á quince años que fum aban todos, y he no tado  efectos 
sensibles de este abuso en 27.

V eintidós p resen tab an  desórdenes en su  c ircu lación , 
h inchazón  de las caró tid as, palpitaciones de corazón, 
d ificultades en la d ig es tió n , paralización de las facu lta
des in te lectuales, y deseos m ás ó m énos p ro n u n c iad o s 
por bebidas fuertes.

Tres ten ían  el pulso in te rm ite n te ;  ocho de ellos, h a 
biendo hecho el análisis de su  san g re , se notó d ism in u 
ción en los glóbulos san g u ín eo s; 12 ten ían  h em o rrag ia s  
m ás ó m énos frecuentes por la n a riz ; 40 ten ían  ensue
ños frecu en tes; cuatro  ten ían  u lceraciones ligeras en la 
m ucosa b u c a l , que desaparecían  apénas cesaban de fu 
m ar cu atro  ó cinco dias.

E n  un  n iño la tisis pu lm o n ar me h a  parecido ser 
consecuencia de u n a  a lte rac ión  de la san g re , debida al 
abuso del tabaco.

E n  g en era l, dice el Dr. D ecaisne, los n iños son m ás 
ó m énos lin fá ticos, y en tre  nueve y doce años los efec
tos me han  parecido m ás m arcados, y en los n iños bien 
n u trid o s los desórdenes p roducidos por el tabaco h an  
sido m énos perceptibles.

Los m edicam entos em pleados h an  sido la q u ina  y 
los ferruginosos, aun q u e  le h an  dado re su ltad o s in sig 
nificantes. La m ejor curación  es dejar ese v ic io , que 
m ina poco á poco la econom ía m ás robusta .

INVESTIGACIONES TERAPEUTICAS
de JIM. H arley y H em ingsw ai con las preparaciones de cicu ta.
Son notables las experiencias recien tem en te  efec

tu ad as en In g la te rra  sobre la cicuta por los Sres. H u r- 
ley y H em ingsw ai, Médico el p rim ero  y F arm acéu tico  el 
segundo  de la ciudad de L ondres. E xperiencias de las 
cuales no h ay  m ás rem edio que deducir que la cicuta  
no es tan  venenosa como se ha  considerado hasta  aqu í, 
y que su  acción terap éu tica  no es tan  activa  como has la 
ah o ra  se h a  creído.

M. H ariey  ha  adm in istrado  á una joven que estab a  
enferm a de u n a  apostem a ó absceso en los riñ o n es 12 
gram os de t in tu ra  alcohólica de c icu ta, sin n in g ú n  efec
to sensible de parte  de la paciente. E sta  t in tu ra  estaba  
p reparada  con las sim ien tes de la  p lan ta . Al dia si
gu ien te  de este tra tam ien to  se le ad m in istra ro n  hasta  
60 gram os de este m edicam ento  , sin que la pacien te  
sintiese otro efecto que una sensación de calo r en el es
tómago.

T eniendo noticias de esta  experiencia  el Dr. Carrod, 
Médico de uno d é lo s hospitales de Londres, los repitió* 
y ha  obtenido los m ism os resu ltados negativos.

E stos hechos obligaron á la  Sociedad de F a rm ac ia  de 
L ondres á tom ar pa rte  en las experiencias, en v ista  de 
unos efectos tan  negativos en una  p lan ta  considerada 
siem pre como de u n a  g ran  energ ía. Dicha Sociedad re 
com endó tom ar las sem illas de cicuta an tes de la m a 
d uración  del fruto, porque en ese m om ento  es cuando 
la p lan ta  posee la m ayor can tidad  de conicina  alcaloide, 
considerado como el principio activo de la cicuta. Con
form e á los deseos de esta corporación, los Sres. H ariey  
y H em ingsw ai p repararon  u n a  t in tu ra  alcohólica de ci
cuta, conten iendo  100 gram os de alcohol á 60° y 10 g ra 
mos de sem illas sin m adurar.

E l Sr. H arley  empezó esta vez las experiencias en sí 
m ismo. Tomó al principio 6 gram os de esta tin tu ra , y ha 
ido elevando la dosis h a sta  tom ar 60 gram os, sin h ab er 
experim entado efecto a lguno. Sin em bargo, L conicina , 
principio activo de la c icu ta , ex istia  en d icha  tin tu ra , 
porque  de 100 gram os de t in tu ra  se han  obtenido 5 cen 
tigram os de conicina, p rincipio considerado tan  en érg i
co bajo el pun to  de v ista médico, que no se adm in istra  
m ás que á la dosis de un  m iligram o.

A dm in istrada  á los enferm os d icha tin tu ra , h a  per
m anecido tan  in ac tiv a  como antes.

L a  tin tu ra  alcohólica hecha con hojas de cicuta, e n 
sayada del m ism o modo, no h a  producido efecto alguno.

El jugo  de la  p lan ta  fresca ha  sido ensayado tam bién 
sin éxito a lg u n o : H arley  tomó 12 gram os de zum o tra 
gado de una  vez, y no h a  producido m ás que som bras 
en los órganos de la v is ió n ; 94 gram os a u m en ta ro n  
estas som bras ó m areos en la visión, y no de te rm in aro n  
m as que cierto  desfallecim iento en los m úsculos. L a 
m ism a observación ha  sido confirm ada en dos m ujeres 
en ferm as; el efecto fisiológico an ted icho  duró  u n a  h o ra  
a lo  m ás. E l Dr. H arley no h a  creído p ru d en te  ir  a u 
m entando  la dosis, elevada ya á 24 gram os, concluyendo 
de las experiencias an ted ichas que el jugo  de la p lan ta  
fresca es la  m ás activa  de todas las preparaciones.

L as ú ltim as experiencias de H arley se han efectuado 
sobre el ex tracto  de cicuta. Ya sabem os el im p o rtan te  
papel que ju eg a  dicho ex tracto  en la m edicina práctica  
Sin em bargo , después de las experiencias de que nos 
ocupam os, hay  que ad m itir  que dicho m edicam ento  no 
posee una v irtu d  terapéu tica  bien de term inada. El Doc
to r H arley  h a  tom ado un  gram o de este ex trac to  sin 
ex p erim en tar n in g u n a  sensación.

P o r últim o, este ex p erim en tad o r h a  dem ostrado  que 
Ja raíz de cicuta no es m ás activa que las h o jas .

E stos hechos nos obligan á pen sa r si el veneno que

tom ó Sócrates seria  la  cicuta. M ucho influye el clima 
en el desarro llo  de los p rincip ios activos de las plantas- 
pero si esta  razón no b astara , no h ab ría  m ás remedio que 
ad m itir  que el veneno  que tomó Sócrates podia ser, en 
vez de cicuta, el acónito , la m an d rág o ra  por ejemplo, ú 
o tra  p lan ta  venenosa; porque indudablem ente  el veneno 
que em pleaba la ju stic ia  de los a ten ienses, según Dios- 
córides, e ra  un  ju g o  vegetal concen trado  al sol, y qUe 
daba la m u erte  en un  pequeño volum en.

J. S o l e r  y  S a n c i i e z .

B O L E TIN  DE TEA TR O S.
R estab lecid o  de su  in d isp osic ión  el Sr. Arderíus el 

viern es de la p resen te sem an a  se pondrá en escena á 
beneficio  de d icho s e ñ o r , por ú ltim a vez en la presente 
tem porada, la ap laudida zarzuela de O ffem bach titulada 
L a  Gran Duquesa de Gerolstein.

  A noche volvió á rep resen tarse  en el tea tro  de No
vedades con num erosa  concu rren cia  el célebre d r a m a  
Cárlos I I  el Hechizado. H o n raron  la función con su pre
sencia , en tre  o tras personas d istingu idas, los Sres. Mil 
n is tro sd e  la G u erra  y de M arina.

E n  la in te rp re tac ió n  de la obra  alcanzaron j u s t o s  
ap lausos los actores, y m u y  especialm ente  el Sr. Ibarra
  Se p rep aran  en el T eatro  de la Opera los e n s a y o s
de Don Juan. E l rep arto  de d icha obra  es el siguiente- 
L a G rú a , Doña A n a ; la S o n n ie r i,  Doña E lv ira , y la 
R eb o u x , Zerlina: B a rag li, D. O ttavio; Selva, Leporelo- 
B occolini, D. J u a n ;  P a d o v a n i, el C om endador, y U eal’ 
de, M azetto. g

Tam bién se can ta rá  la N orm a  por las Sras. La Grúa 
y  S o n n ie ri, y los Sres. R o sn a ti y Selva.

  M añana se p o n d rá  en escena en el T eatro Español
la  com edia nueva  en tres actos y en v e rso , original de 
u n  aplaudido escritor, titu lad a  Los prestam istas.

ANUNCIOS.

Las oficinas de la Imprenta Nacional, Di.  
reccion y Administración de la G a c e t a  d e  Ma
d r i d , se hallan establecidas en la plaza de Pon- 
tejos (antigua casa de Postas), en donde se re
ciben los anuncios y suscriciones del diario 
oficial.

SOCIEDAD E SPA Ñ O L A  DE C R ÉD ITO  COMER
cial. - E l Consejo de ad m in istrac ión  de la Sociedad 

h a  acordado que su ju n ta  general o rd in aria  se celebre 
el dia 28 del próxim o m es de M arzo, á la u n a  de la tar
de, en sus oficinas b a rrio  de Salam anca, boulevard  Ser
rano, núm . 20.

P a ra  poder asis tir  y vo tar se requ iere  ser propietario  
de 20 acciones.

Los señores accionistas que teniendo derecho deseen 
c o n cu rrir  á la ju n ta  general depositarán  sus acciones 
en las cajas de la Sociedad un mes án tes  de la fecha en 
que deba verificarse aq u ella ; esto e s ,  h a s ta  el dia 28 de 
F eb re ro .

El derecho de asistenc ia  á la  ju n ta  g enera l no podrá 
delegarse sino por m edio de poder especial ó por oficio 
dirigido al D irector de la Sociedad, confiriéndose preci
sam ente  la delegación á socios que ten g an  derecho de 
asistencia.

Madrid 27 de E n ero  de 4869.=E 1 D irector, Jacinto 
M. R uiz. X —628—6

ÍMPUESTO PER SO N A L.—RESÚMEN DE LAS Dis
posiciones publicadas. Se vende á 2 .rs. en la librería 

de los Sres. Crespo y Marín , calle del A ren a l, núm . 16 
T am bién h ay  recibos p a ra  su  cobranza, á 6 rs. el 400.

- 5

A VOLUNTAD DE SU DUEÑ O SE  V EN D E EN P ú 
blica y ex tra ju d ic ia l licitación  la casa s itu ad a  en es

ta  capital, calle de la Ju s ta , seña ludacon  el núm . 41 mo
derno, m a n z a n a 466. C onsta su superficie de 1.323 piés 
cuadrados, tasada  en 40.000 escudos , bajo cuyo tipo ha 
de celebrarse la subasta  , á deducir c a rg a s , cuya  ren ta  
an u al es la de 6 000 rs.

El acto ten d rá  lu g ar en el estudio  del N otario  Don 
Olallo Megía, plazuela de San Miguel , núm . 7, p rinci
pal, el dia 42 del corrien te , á las once de su m añ an a, en 
donde se ha llan  los títu los y el pliego de condiciones 
que serv irán  de base para  la subasta; de todo lo que se 
e n te ra rá  á cuan tas personas quieran  in te resa rse  en la 
licitación todos los dias no feriados, de diez de la  m a ñ a 
na  á dos de la tarde .

P o r orden del Sr. D. José de C adenas, como apode
rado de la D u q u esa .d e  San lúcar, R am ón  García.

X —686

Ba n c o  d e  j e r e z  d e  l a  f r o n t e r a . — e n
observancia  de los a rtícu los 48, 49 y 20 de los esta

tu tos, y 23 y 2o del reg lam en to  de este" B anco , se con
voca á todos sus accionistas que posean actualm ente  
ocho ó m ás acciones in sc rita s  á su favor án te s  de la fe
cha de 1.° de Diciem bre de 4868 p a ra  que concurran 
en la casa núm ero  2 0 , calle de la T o rn ería  de esta  ciu
dad, á las doce en punto  de la m añ a n a  del lu n es 4.° de 
Marzo próxim o venidero, á fin de celeb rar la  ju n ta  ge
nera l o rd in aria  para  el exám en de las operaciones del 
Banco y cuen tas de gastos , n o m b ram ien to  de cuatro 
C onsiliarios de núm ero  y tres su p le n te s , y resolución 
de las proposiciones que la A d m in is trac ió n 'y  los accio
n istas p resen ten  con arreg lo  á los e sta tu to s p ara  el me
jo r  orden y prosperidad  del estab lecim ien to .

E l derecho de asistencia  á esta ju n ta  es personal y 
no puede delegarse. L as m ujeres casadas, los menores, 
las corporaciones y los estab lec im ien tos públicos podrán 
co n cu rrir  por m edio de sus rep re se n tan te s  legítim os, y 
las v iudas y so lteras nom brando  apoderados especiales.

E n  la p o rte ría  de la casa del B anco está fijada la lis
ta  d e los señores accion istas que hoy tienen  derecho de 
asistencia  a esta  ju n ta ;  pero se les adv ie rte  que lo per
derán  si án tes de la celebración de aquella  hubieren 
enajenado  sus acciones ó no conservaren  el núm ero in 
dispensable de ocho.

Jerez de la F ro n te ra  28 de E n ero  de 4869 = E l  Di
recto r sustitu to , Pedro  G arcía P e la y o .= P o r  acuerdo de 
la Ju n ta  de g o b ierno , F ran c isco  de P. C am erino , Se- 
ere tañ o . x _ 659

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE

En Madrid, en la Administración de la Imprenta N acio na l , 
plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).

En provincias, en todas las Adm inistraciones de Correos.
En P arís , C. A. Saavedra , rué  Tailbout, núm. 55. — Mad. C. 

Denné Schmitz, 22, rué Favart.

PRECIOS DE SUSCRICION.

M adrid  (Por un mes  4 eses. 200 mils.
M a a n a .........................j Por tres meses  3 600

P rovincias , inclusas  í P o r tres meses   6
las Islas Baleares y  j Por seis meses  -12
C anarias ..................( P o r un año.................. 22

U ltram ar .....................  Por tres m eses   9

F xtran irrn  i Por tres m eses   7 200E xtran jero  j Pür gejs meges  u  m

Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 
de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y  demás comunicaciones se remi
tirán con sobre al Sr. Director de la Gaceta.

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no 
vengan franqueados.

SANTO DEL DIA.

LA P U RI FI CA CI O N  DE  N U E S T R A  SEÑ O RA .

Cuarenta Horas en la iglesia de religiosas de Nuestra Señora 
de las Maravillas.

OBSERVATORIO DE MADRID.

Observaciones meteorológicas del dia  1.º de Febrero de 1869.

A l t u r a  T E M P E R A T U R A  
d e l  b a r 6 -  *  HUMEDAD D EL

nñD A C metro re- AIRE- DIRECCION ESTADO
HORAS. ducidaáO 0 te r m ó m e t r o

y en mili- *— ‘— ^  —1—  - Y clase del viento, del cielo, 

metros. seco, hum e.°

- ’í  ? ? £ •  O . . . .  V iento . Lluvia.
9 i d . . .  70 (.S9 / ,6 7 ,2 Is. S. O . . . Idem Idem

12 dia. . 705,66 8* 0 7’ ,2 S. S .O . . . ídem ‘ ‘ I lovizna
3 tarde 705,23 9o,5 7#,9 S. O íd e m "  C í J r u h
6 i d . . . 706,13 6o,8 6o,3 S. O  V *™ ”  u ! v h
9 noche 707,54 5o,8 5o,3 [O Viento'. ¡Nubes.'

Temperatura máxima del aire, á la sombra....................... 4 0,4
Idem mínima de id........................................................................  5,8

D i f e r e n c i a . . . , ...............................................................  4,6

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto.. 4 3,7
Idem mínima de i d ....................   5,2

D iferencia .......................................................................  8,5

Temperatura máxima al sol, á 1,47 metros de la tierra. 42.3
Idem id. dentro de una esfera de cristal..........................  23,8

D iferenc ia ........................................................................ ‘41,5

Lluvia en las 24 últimas horas, en mil ím etros.   ............  5,1

N ota . En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior  
al de la fecha fueron las siguientes:

__________ HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS.
6m 9m 12 3t 6t 9n 12n

4 860 4o.7 5 o. 5 10°,7 12°,6 9o,2 9o,2 8o,0
4 861 2 ,2  4,0 41 ,9 15,0 10 ,6 7 ,6  6 ,7
4862 1 ,4 2 .2  8 ,2 11 ,8 8 ,5 7 ,5  5 ,1
4 863 4 ,2  4 ,2  8 ,3  12,2 8 ,7  5 ,4  3,3
1864 — 0,9 0,9 4,7 7,0 3 ,9  1,1 — 0,6
4 865 3 ,2  3,8 5 ,0  5 ,6  6 ,5  7,0 9 ,5
1866 6 ,2  6 ,3  10,1 10,1 8,4 8,3  9 ,4
4 867 2,3 4 ,4  4 1,7 4 4,4 10,7 7.4 6,0
48fi8 — 4 .4 2,1 11 ,0  13,7 9 ,2  4,6 1,3
4869 9,4 9 .2 1 4 ,9 45,5 1 1 ,2 40 ,4 9 ,7

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, d irec 
ción y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. . . Máxima Evapo- f. ., D irec- V eloci-
M aiima Mínima. a , so] ra J a . Llovida. c¡om  dad

mm mm km

4 860 4 3o,4 4o , 1 16'\0 1,2 0,0 oxooso »
4 861 15 ,6 1 ,2 30 .6 0,6 0,0 n. e. . . »
4 862 13 ,0 — 0 .I 23 ,2 0,6 0,0 k  »
4863 4 2 . 8  — 0 , 8  21 ,7 4,3 0,0 n. e. . .  »
4864 10 ,4 — 1 ,7 21 ,9 0,9 0,0 n. e. . .  »
1865 9 ,5 2 ,4 9 ,5 1,5 5.6 s. o . .. .  »
4 866 10 ,1  3 ,7 11 ,0 0,3 1 7 s. o .  . . »
4 867 1 4 ,9  1 , 0  2 5 , 4  1,5 0,0 x. E . . .  196
4 868 1 4 ,9 — 4 ,4 39 ,1 1.1 0,0 ne. SO. 149
4869 16 ,1 7 ,9 27 ,6 1,6 4,2 s   604

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el m ism o Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios pim tos de 
la P enínsu la  y  del extranjero á las nueve de la m a

ñana el dia 1 .° de Febrero de 1869.

A ltura Tem -

L O C A - O ácaT o 0 P6riltU Dire c- Fuerza
y al n i- ra en E stad o  „
v e ld e l grados cion dtíl del la a °

L ID A D E S . mar en PPI, foc¡ del cielo, a i
milíme- centcsl viento, viento. de la m ar.

tros. niales.

B i lb a o . . , . .  » ), » » }> M
Oviedo  753,2 42,2 S . . . „ . . .  Viento. Cási cub. »
Coruña... » » » » » M
Santiago.. .  » » » » » $
Oporto  759,7 12,4 O. S. O. Viento. Lluvia  Agitada
Lisboa. . . .  760,9 4 2,5 S. O . . .  Idem...  N u b e s . . . .  M° a« 1
Badajoz . . .  759,1 11,0 N. O . . .  Brisa . L lu v ia . . .  »°
San F.° 8m 765,4 43,7 S. O ...  I d e m ..  Cubierto. Gruesa.
Sevilla  765,7 44,0 S. O . . Idem...  Idem  »
Tarifa  763,6 15,8 S   Vrínto. Idem  P.Vdeaj.
Granada... 765,5 42,4 S  Brisa. . Idem  »
Alicante . ..  764,6 12,6 O  Calma. Idem Tranq*
M u rc ia . . . .  763,0 9,1..O. Brisa . .  Neblina. . »
V a len c ia . .  763,7 11,0 N. O . . .  » Cubierto.. »
Barcelona.  762,7 41,7 O  Brisa... Idem T ranqa
Zaragoza..  758 2 10,6 O  Idem... N u b e s . . . .  »
Soria  759,3 6,4 S. O.... Viento. Lluvia. . . »
B u r g o s . . . .  761,8 6,7 S. O—  Idem.. . Cubierto.. »
Valladolid. 762,4 8,0 S. O . . . .  B r i sa . .  Lluvia. . .  »
Salamanca. 737,6 8,0 S. O . . .. Viento. Cubierto . »
Madrid. . . 762,8 7,6 S. S. O. Idem. . Lluvia..  .
Ciud-Real. 765,4 8,0 S. E . . .  Idem .. . U e m   „
Albacete... 764,6 41,0 S. E—  Brisa. . Nubes. . .  »
Brest 8 h . .  740,6 10,8 S. O—  V.° fte. Cubierto. Pica'a .
Bayona Jd.; 755,0 17,0 O. B risa . .  Celajes.. . Gruesa.
Cette (id.).. 763,0 „ S. E . . .  Idem. . Niebla. . .  Olede.
Marsella (id) 764,3 11,8 S. E . . .  Viento. Nubes Gruesa.

BOLSA DE MADRID.

Cotización oficial del 1.° de Febrero de 1869.

FONDOS PÚBLICOS.

Títulos del 3 por 100 consolidado, publicado, 28-90,  85 
90, 80, 75, 70 y 60 ; 29-00, 29-10, 15, 25, 50, 30-00 y 29 75 
pequeños; á plazo , 28-90, 85 y 60 fin cor. (ir.

Idem del 3 por 100 diferido, publicado, 27-50 y 40 ■ no 
publicado. 27-15 d.

Billetes hipotecarios del Banco de España, publicado, 95-00.
Idem id. de la segunda série, id . ,  81-75; no publicado 

81-50. ’
Carpetas provisionales de Bonos del Tesoro, i d ., 64-00 p.

Acciones de carreteras generales, 6 por 100 anual, emisión 
t u   ̂ ^ rJe de * 000 r?-’ 110 publicado, 72-00.
Obligaciones generales por ferro-carriles, de á 2.000  rs 

publicado, 53-50. ’
Idem id. i d . , de 20.000 r s . , no publicado, 52-50.
Acciones del Banco de España, id., 118-00 d.

c a m b i o s .

Lóndres á 90 dias fecha, 48-80.
París á 8 dias v is ta , 5-09 p.

   p l a z a s  d e l  r e i n o .

Daño. Benef. Daño. Benef.

Albacete  » ,|/4  L u g 0 ........................ m
Alicante  » 4/4 Málaga  » 4/4
A lm en a   » 4/4 Murcia  par d. »
á.vi a.‘ ....................  pard .  » O tense   par. »
Badajoz  par p. » Oviedo  » 4/4
B a r c e lo n a . . , . , .  » 4 Palencia  » 3/4
5llbao .......................  » 4/2 Pamplona  » 4/2
Burg°s ...................  par. » P o n te v ed ra . . .  par. »
^a^ , e s   Par- » S a la m a n c a . . . .  pard .  »
p , . l z ' ...................... w 4 d. San S ebas ian .  » 4 1 / 4
r  , i°n* ’ í ’ ’ * par* M Santander  par. »

3 l)ar* M Santiago............  » 4/4
£ órd?ba  » 4/4 d. Segovía  par. »
£ oruna..................... » 4/2 d. Sevilla......................  >, 3/4 d
£ uenca.................... 4/4 * Soria ........................  * »
p erona...................  Par* » T a r r a g o n a . . . .  » 7/8
Gianada  » 4/2  Teruel.................  pard.  »
Guadalajara.. . .  par. >, Toledo.........  p a r
t}ue lva .................... 4/4 » Valencia  F /  3/4
h*110503...................  par. » Valladolid. . . .  » 4/4  a
í aen ........................  par. ), - Vitoria........  » 4',4
f®0.".......................... ” V 2 d. Zamora  p3r- „
b>nda.....................  par. „ Z a r a g o z a . . . .  » l
L o g ro ñ o . .   pard.  »

b o l s a s  e x t r a n j e r a s .

Lóndres  30 de Enero  — Consolidados, 93 á 93 418

10 /  00 Fondo' nr - “ ? P0i; i(00 ’ a 70- 70- -  * ' * por 4 00 , á03-00. rondoa españoles: 3 por 100 exterior, á 31 5[8.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

ele Arbitrios municipales, la del mercado de granos y  nota de 
precios de artículos de consumo, resulta lo s iguiente:

PRECIO DE GRANOS EN EL MERCADO DE HOY.
Cebada, de 2,700 á 3,200  escudos fanega.

Trigo vendido...............................  851 fanegas.
Precio m e d io ................................  6,470 escudos.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.

. Madrid i . # de Febrero de 1 869. == El Alcalde primero,  Nico
lás Mana Rivero.

ESPECTACULOS.

T e a t r o  N a c i o n a l  d e  l a  Ó p e r a .— A  Jas o c h o  y  m e d i a  
de la noche. — Acto tercero  de la ópera Faust. —  Gran 
sinfonía de la G azza L a d ra .—  Acto tercero  de R igolel- 
to .— Gran conjuración de la ópera Gli Ugonoti.— Sinfo
n ía de Guglielino Tell.—  In troducción  del' S tabat M ater , 
de R ossin i.— Sancta  M ater, del m ismo. — G ran plegaria 
del Moisés.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del P ríncipe). — A las cuatro 
y m edia de Ja ta rd e .— Sheridan  y un fin de fiesta.

A las ocho y m edia de la noche. — Mujer gazmoña y 
m arido in f ie l— Las gracias de Gedeon.

N o t a . Mañana tendrá lugar la primera representación de la 
comedia nueva en tres actos y  en verso, original de un aplau
dido escritor, titulada Los prestamistas.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a . — A las ocho y m edia de la 
noche. Para dos perdices dos. — De gustos no hay riada 
escrito.—La. convalecencia.

T e a t R o d e  V a r i e d a d e s  (ca lle  de la Maqdalena) — 
P rim era  lunoion á las cu a tro  y m edia de la tarde — El 
duende (p rim e ra  p a r te ). — La esclava s iria  , baile.

A Jas ocho de la n o c h e .— Pobres m u jeres.— La mas
carada p a r is ie n se , baile .— E xposición de cuadros disol
ven tes.

A las nueve y  tres cuartos. —E l duende (prim era par
te .—EjI p o lich in e la , baile.

E n  cada función se hacen  85 regalos á los concur
ren tes .

T e a t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 
A las cuatro  y m edia de la tarde. — Q uin ta  *érie — Vi- 
g ésnoacuarta  función de abono. -  T ercer tu rn o  ‘p a r , -  
La Gran Duquesa de G erohtco i.

M a lriá  ° Ch° Y m6dÍa dG la no ch e- - ¿ o *  infiernos (U

inrJpEATr °  ^ ° ^ EDA™?S- — A las cu atro  y m edia de la 
ta rd e .— Carlos II el hechizado. —  Baile.

Castro!—üaUe° y d<5 la La Almdia de

t.™ £1R? 0 UF Í ’AUL- ~ ^ lla d n íle ti.~ H o v, á las tres de la 
tarde, g ran  baile por la sociedad La Juventud española.

Baile de m ascaras por la sociedad La Constante, des- 
de las doce de la noche á las seis de la m añana.

S a l o n e s  d e  C a p e l l a n e s . - L a  N o v e d a d .-E s ta  sooie- 
dad celebra un g ran  baile de m áscaras, de nueve de la 
noche a dos de la m añana.

La F lorecien te , g ran  baile de tres y m edia de la ta r- 
de a siete y m edia de la n oche.


